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1 INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de los objetivos y metas que les fueron encomendados, el Grupo de Tesorería 
del Instituto Nacional de Vías ha requerido de la asignación de mecanismos financieros que 
les permitan lograr en forma eficaz y oportuna la ejecución de sus programas y acciones de 
trabajo. 
 
El Instituto Nacional de Vías a través de la Subdirección Financiera, en estricto apego a sus 
facultades legales y en atención a las recomendaciones de los Órganos Fiscalizadores 
internos y/o externos, instituyó el Manual de Operativo de Tesorería para el manejo y control 
de sus recursos. 
 
El presente Manual Operativo contiene la descripción detallada de la gestión que se realiza en 
el Grupo de Tesorería, está conformado por información suministrada por los diferentes grupos 
de trabajo como Conciliaciones, Egresos, Nómina, Ejecución Presupuestal, Impuestos, 
Relaciones de Pago e Informes. 
 
Este manual es una herramienta que permite a la Entidad integrar una serie de acciones 
encaminadas a agilizar el trabajo de la Administración y mejorar la calidad del servicio, 
comprometiéndose con la búsqueda de alternativas que mejoren la satisfacción del cliente. 
 
 

2 OBJETIVO 
 
El presente Manual tiene como objetivo principal orientar a los funcionarios y contratistas en 
la forma de actuar frente a las actividades que se realizan en el Grupo de Tesorería de la 
Subdirección Financiera del Instituto Nacional de Vías, fortaleciendo los mecanismos de 
sensibilización que se despliegan y consolidan para brindar fortalecimiento a la cultura del 
autocontrol. 
 
Las acciones que se dan a conocer, cuentan con la estructura, base conceptual y visión en 
conjunto de las actividades misionales y de soporte del INVIAS, con el fin de dotar a la misma 
Entidad de una herramienta de trabajo que contribuya al cumplimiento eficaz y eficiente de la 
misión y metas esenciales, contempladas en el Plan Institucional. 
 
Así mismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que 
establezca un método estándar para ejecutar el trabajo que se realiza en el Grupo de 
Tesorería. 
 
 

3 ALCANCE 
 
El Manual Operativo está dirigido a todas las personas que bajo cualquier modalidad se 
encuentren vinculadas al Instituto Nacional de Vías y que desarrollen funciones en el Grupo 
de Tesorería; por tal razón, se constituye en un elemento de apoyo útil para el cumplimiento 
de las responsabilidades asignadas y para coadyuvar conjuntamente con el Control Interno en 
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la consecución de las metas de desempeño y rentabilidad, asegurar la información y consolidar 
el cumplimiento normativo.  
 
 

4 MARCO LEGAL 
 

 Constitución Política de Colombia - Cap. III, Artículos 345 al 360. 

 Decreto 111/1996 - "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 
Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto" 

 Ley 617/2000 - Descentralización y Racionalización del Gasto Publico. 

 Ley 734/2002 - Código Único Disciplinario. 

 Ley 819/2003 - Transparencia Fiscal y Estabilidad Macroeconómica. 
 
 

5 DEFINICIONES Y CONSIDERACIONES BÁSICAS 
 
Este Manual presenta conceptos y ejemplos de cada uno de los temas para que el lector, 
independientemente de su formación académica o conocimientos específicos en tópicos 
financieros y contables, comprenda y entienda cada uno de ellos, entre los cuales se encuentra 
el Sistema de Información Financiera- SIIF Nación, presentado a continuación: 
 
El Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación: Constituye una iniciativa del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que permite a la Nación consolidar la información 
financiera de las Entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación y ejercer el 
control de la ejecución presupuestal y financiera de las Entidades pertenecientes a la 
Administración Central Nacional y sus subunidades descentralizada, con el fin de propiciar una 
mayor eficiencia en el uso de los recursos de la Nación y de brindar información oportuna y 
confiable. 
 
A continuación en cada uno de los procedimientos, se darán a conocer cada uno de los 
conceptos y palabras técnicas de la tarea a desarrollar. 
 
 

6 GESTIÓN TESORERÍA  
 
6.1 Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC  
 
6.1.1 Definición 
 
Instrumento de administración financiera mediante el cual se verifica y aprueba el monto 
máximo mensual de fondos disponibles para las entidades financiadas con recursos de la 
Nación, los recursos propios, así como los fondos disponibles en las cuentas de cada 
administrador de nivel de agrupación PAC, con el fin de cumplir con sus obligaciones 
previamente programadas.  
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6.1.2 Objetivo  
 
Efectuar un control del Programa Anual de Caja - PAC de Nación y de la Meta Global de Pagos 
de la Entidad, efectuando un manejo eficiente y eficaz del efectivo para cumplir con la 
oportunidad de los pagos y de todas las obligaciones del Instituto Nacional de Vías, 
ajustándose a los montos aprobados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como 
las directrices de la entidad a nivel interno, el cual es manejado de acuerdo a los 
procedimientos establecidos para el aplicativo financiero - SIIF Nación II. 
 
6.1.3 Alcance 
 
Todos aquellos usuarios internos y/o externos con los cuales el Instituto Nacional de Vías 
adquiera una obligación financiera, la cual esté sujeta a desembolsos de efectivo y requieran 
ser incluidos en el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC. 
 
6.1.4 Conceptos 
 

 Año Fiscal: Año financiero para el cual se presupuestan los ingresos y gastos brutos. En 
Colombia el año fiscal abarca del 1 de enero al 31 de diciembre. 
 

 Apropiación Aprobada: Es el monto máximo autorizado para asumir compromisos con 
un objeto determinado durante la vigencia fiscal. Después del 31 de diciembre de cada año 
estas autorizaciones expiran y en consecuencia no podrán comprometerse, adicionarse, 
transferirse ni contracreditarse. 
 

 P.A.C.: Es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual de fondos 
disponibles en la Cuenta Única Nacional para los órganos financiados con recursos de la 
Nación y el monto máximo de pagos de los establecimientos públicos del orden nacional 
en lo que se refiere a sus propios ingresos (Recursos Propios), con el fin de cumplir sus 
compromisos. En consecuencia, los pagos se harán teniendo en cuenta el PAC y se 
sujetarán a los montos aprobados en él. (Art. 73 inciso 1º Decreto 111/96 y Art. 1º Decreto 
0630/96). 
 

 Cupo PAC: Valor mensual y anual del “PAC asignado” en la UE/SUBUNIDADES - 
dependencias para afectación de PAC, para una posición de PAC, en una vigencia PAC y 
para un año fiscal, con el fin de gestionar pagos en la Unidad Ejecutora y/o subunidad(es). 
 

 Cupo PAC Asignado: Es el valor mensual que se establece como cupo PAC para la 
unidad ejecutora y cada Subunidad - “dependencia para afectación de PAC”, más laS 
modificaciones registradas al cupo PAC asignado, en una posición de PAC, para cada 
vigencia PAC en un año fiscal. 
 

 CUPO PAC Disponible: Es el resultado del cupo PAC vigente, menos el cupo PAC 
gestionado, menos el cupo PAC pagado, más el cupo PAC reintegrado. 

 

 Cupo PAC Gestionado: Sumatoria de los planes de pago de las obligaciones gestionadas 
para pago según la posición PAC y la vigencia PAC asociadas a la misma, hasta la 
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instancia antes del pago. 
 

 Cupo PAC Reservado: Monto del valor de “PAC aprobado” en una unidad ejecutora para 
una posición del catálogo de PAC para “Control PAC”, que no es distribuido entre sus 
subunidad(es) -dependencias para afectación de PAC, sino que se guarda para futuras 
necesidades de pago. 
 

 Cupo PAC Vigente: Resulta de la aprobación de distribución de cupo PAC y de algunas 
modificaciones al cupo PAC con autorización específica. 

 

 Dependencia Para Afectación de PAC: Codificación en la que una Unidad/Subunidad 
Ejecutora desea realizar la acumulación de saldos y/o registros para PAC o cupo PAC 
cada vez que ejecute una transacción del sistema que afecte el PAC o cupo PAC. 

 

 PAC NO Asignado: Es el resultado de restar del valor de “PAC asignado” en la Unidad 
Ejecutora, la sumatoria de los “cupos PAC asignados” a las “dependencias para afectación 
de PAC” para una unidad ejecutora y/o Subunidad ejecutora, asociadas a un mes, una 
posición PAC y vigencia PAC. 

 

 Recursos Propios: Son los ingresos generados por los establecimientos públicos 
nacionales por el desarrollo de la actividad para la cual fueron creados. Son administrados 
por éstos y están destinados al cumplimiento de su cometido estatal de acuerdo con la 
Ley. Se encuentran conformados por las rentas propias y los recursos de capital, excluidos 
los aportes y transferencias de la Nación. 

 

 Vigencia actual: Es el máximo valor anual de PAC asignado a los Órganos Ejecutores 
con cargo a las apropiaciones autorizadas en el Decreto de Liquidación para el año fiscal 
vigente. 
 

 Rezago año Anterior: Es el máximo valor anual de PAC asignado a los Órganos 
Ejecutores para atender los compromisos adquiridos con cargo a la apropiación de la 
vigencia inmediatamente anterior.   

 

 Rezago año Siguiente: Es la diferencia resultante entre el valor del PAC (asignado) 
ejecutado en un objeto de gasto para la vigencia actual y la apropiación respectiva de la 
entidad para dicha vigencia en ese mismo objeto de gasto. 
 

 Rezago Presupuestal: Es el compuesto por la sumatoria de la Reserva Presupuestal y 
las Cuentas por Pagar, las cuales debe constituir la entidad de acuerdo a las instrucciones 
y fechas impartidas por la Dirección General de Presupuesto. 
 

 Cuentas por Pagar: Se derivan de compromisos sobre los cuales se ha efectuado la 
entrega a satisfacción de los bienes y servicios y de anticipos pactados en contratos. 
(Inciso 4º. Del Art. 38 de la Ley 179 de 1994).  
 

 Reservas Presupuestales: Sólo podrán incluirse en la reserva presupuestal las 
obligaciones legalmente contraídas, siempre que no se deriven de la entrega a satisfacción 
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de los bienes y servicios y anticipos de contratos antes del 31 de diciembre. (Inciso 3º. del 
Art. 31 del Decreto 359 de 1995). 

 

 De acuerdo con la ubicación de los recursos PAC, puede ser:  
 
PAC Con Situación de Fondos (CSF): Corresponde a los giros realizados por la 
DGCPTN a las cuentas de la entidad con cargo al PAC y apropiación de la entidad 
identificada presupuestalmente CSF. 
 
PAC Sin Situación de Fondos (SSF): corresponde a los recursos que recauda la entidad. 
No se efectúa giro de recursos por parte de la DGCPTN, pero si están sujetos a la política 
de ejecución impartida por el Ministerio de Hacienda. 
 

 Unidad Ejecutora: Corresponde a las dependencias que realizan una actividad específica 
dentro de los organismos que se clasifican como secciones principales. Se identifica con 
un código de seis dígitos.  
 

 Vigencia PAC: Definición de un rango de tiempo para aprobar PAC de determinadas 
posiciones presupuestales. Son actual, rezago año anterior y rezago año siguiente.  
 

 Vigencia de PAC Actual: Vigencia PAC relacionada con gestión presupuestal asumida 
durante el año fiscal para el cual fue aprobada y que se estima pagar durante el mismo. 
 

 Vigencia de PAC Rezago Año Anterior: Vigencia PAC relacionada con gestión 
presupuestal de gasto asumida durante un año fiscal anterior y que se estima pagar en el 
año actual.  
 

 Vigencia de PAC Rezago Año Siguiente: Vigencia PAC relacionada con gestión 
presupuestal asumida en el año en curso y que se estima pagar en el año siguiente. 

 
6.1.5 Ruta de la Transacción  
 
6.1.5.1 Distribución Meta Global de Recursos Propios 
 
Según el oficio de Aprobación de la Meta Global de pagos de Recursos Propios, documento 
expedido en el mes de Diciembre por el Secretario Ejecutivo del CONFIS, se indica el orden a 
seguir en la distribución de los recursos, así: “Con este monto se deberá atender las 
reservas presupuestales y las cuentas por pagar que se constituyan con cargo a las 
apropiaciones presupuestales de la vigencia actual (Ej. 2015) y los compromisos y 
obligaciones que se deriven de la ejecución del presupuesto de la vigencia fiscal 
siguiente (Ej. 2016)”. Es decir, se cubre el 100% de las Cuentas por Pagar, el 100% de la 
Reserva Presupuesta y el saldo restante se distribuye en el presupuesto de la vigencia, 
atendiendo en primer lugar los Gastos de Funcionamiento y el restante en Inversión Propios. 
 
Con la información anterior se procede a elaborar los acuerdos, para ser presentados al 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Vías, el cual está facultado para la aprobación anual 
y sus modificaciones. 
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Ver modelo de acuerdos de PAC: 
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El trámite de la solicitud de Adición de la Meta Global de Pagos se debe hacer ante el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, una vez se esté agotando el saldo asignado en la distribución 
inicial de la misma. Para tal efecto se debe hacer un oficio de justificación de dicha solicitud y 
además elaborar los formatos que son suministrados por el Ministerio de Hacienda. 
 
6.1.5.1.1 Precondiciones de la Transacción  
 
La Unidad Ejecutora debe tener “PAC Vigente” para la posición PAC seleccionada y para la 
vigencia PAC a distribuir el cupo. 
 
PAC/Distribución Cupo PAC/Cupo PAC Reservado/ “Crear Versión‟ 
 

 
 
6.1.5.2 Acciones básicas de la transacción para crear versión  
 
- Dar clic en el botón “Crear Versión” 
- Seleccionar el año fiscal (corresponde al año de registro)  
- Seleccionar vigencia PAC (“Actual”; “Rezago Año Siguiente”)  
- Dar clic en el botón “Aceptar”  
- Seleccionar la posición de PAC (Ejemplo: 1-1; 1-2; 7-1…)  
 
El sistema trae una propuesta de reservado “Cero” 
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- Registrar el Cupo PAC reservado mensual 
- Registrar valores menores o iguales al valor de PAC vigente  
- Registrar valores porcentuales menores o iguales al 100%.  
 

 
 
Al dar clic en el botón “Guardar”, el sistema emite el siguiente mensaje: 
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NOTA: El sistema permite registrar “n” versiones de cupo PAC Reservado y solo una culmina 
la secuencia hasta la aprobación del escenario de distribución de cupo PAC. 
 
6.1.6 Modificar Versión Cupo PAC Reservado al Interior de una Unidad 
 
6.1.6.1 Precondiciones de la Transacción 
 
Versión de Cupo PAC Reservado registrada, la cual se puede modificar antes de ser aprobado 
el escenario de distribución de cupo PAC. 
 
6.1.6.2 Acciones Básicas de la Transacción para Modificar Versión de Cupo PAC 

Reservado  
 
- Seleccionar el año fiscal (corresponde al año de registro) Ejemplo: 2014 
- Seleccionar vigencia PAC (“Actual”; “Rezago Año Siguiente”)  
- Dar clic en el botón “Aceptar”  
- Seleccionar la posición de PAC (Ejemplo: 1-1; 1-2; 7-1…)  
- Seleccionar la versión de cupo PAC reservado (Ejemplo: Versión: No 1)  
- Dar clic en el botón “Aceptar”  
- Registrar la modificación a los valores de cupo reservado requeridos y Dar clic en el botón 
“Guardar”, el sistema emite el siguiente mensaje: 
 

 
 
6.1.7 Crear Escenario de Distribución Cupo PAC  
 
A través de esta transacción se establecen los valores mensuales de “cupo PAC asignado” 
para todas la(s) “dependencia(s) para afectación de PAC” en la EU y/o su(s) subunidad(es) 
ejecutora(s) en los meses mayores o iguales al mes actual de un año fiscal, para una posición 
PAC selecciona y para la vigencia PAC “Actual”, “Rezago Año Siguiente”. 
 
6.1.7.1 Ruta de la Transacción 
 
PAC/Distribución Cupo PAC/Crear Escenario de Distribución/  
 
-Vigencia PAC Rezago Año Anterior  
-Vigencia PAC Actual  
-Vigencia PAC Rezago Año Siguiente 



 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE  

MANUAL OPERATIVO DE TESORERÍA 

CÓDIGO AFINCO-MN-5 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 17 DE 142 

 
 

 
 
6.1.7.2 Precondiciones de la Transacción  
 
Versión(es) de “cupo PAC reservado” mensualizado para la posición PAC y la vigencia PAC 
seleccionados.  
 
6.1.7.3 Acciones Básicas de la Transacción  
 
- Seleccionar el año fiscal (corresponde al año de registro) Ejemplo: 2014  
- Seleccionar la posición de PAC (Ejemplo: 1-1; 7-1)  
- Seleccionar la versión de Cupo PAC reservado para crear el escenario de la Vigencia PAC 
“Actual” y “Rezago Año Siguiente”.  
 
Al dar clic en el botón “Guardar” y el sistema emite el siguiente mensaje 

 
 
6.1.8 Aprobar “Escenario de Distribución de Cupo PAC”  
 
La presente transacción es importante, ya que a través de la aprobación de la versión del 
“Escenario de distribución de cupo PAC” para las vigencias PAC “Rezago Año Anterior”, 
“Actual” y “Rezago Año Siguiente” se asignan los valores de “cupo PAC” a las Subunidades -
“Dependencias para afectación de PAC” para cada mes del año fiscal de gestión, según el 
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“PAC Vigente” asignado a la unidad ejecutora y las apropiaciones asignadas a cada 
subunidad. 
 
6.1.8.1 Ruta de la Transacción:  
 
PAC/ Distribución Cupo PAC/ Aprobar Escenarios de Distribución de PAC/  
- Vigencia PAC Rezago Año Anterior  
- Vigencia PAC Actual  
- Vigencia PAC Rezago Año Siguiente 
 

 
 
6.1.8.2 Precondiciones de la Transacción  
 
Versiones de “Escenario de Distribución de Cupo PAC” para la(s) posición(es) PAC, en las 
vigencias PAC “Rezago año anterior”; “Actual”; “Rezago Año Siguiente” en el año de registro. 
 
6.1.8.3 Acciones Básicas de la Transacción  
 
- Seleccionar el año fiscal (corresponde al año de registro)  
- Seleccionar la posición de PAC (Ejemplo: 1-1; 1-2; 7-1….)  
- Seleccionar escenario de distribución de Cupo PAC  
- Al dar clic en el botón “Aprobar” y el sistema emite el siguiente mensaje 
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6.1.9 Verificar el Registro de la Distribución CUPO PAC 
 
Después de realizar el registro de la distribución del Cupo PAC para todas las Vigencias PAC 
(“Rezago Año Anterior”, “Actual” y “Rezago Año Siguiente”) y todas las posiciones PAC Nación 
CSF, SSF y Propios CSF, SSF, es necesario validar el resultado del registro de la secuencia 
anteriormente descrita, para lo cual, tenemos las siguientes opciones: 
 
6.1.9.1 Reporte de “Saldos Cupo PAC Detallada  
 
Muestra la información de la gestión del Cupo PAC en todas sus instancias, cupo PAC Vigente, 
cupo PAC Gestionado, cupo PAC Pagado, cupo PAC Reintegrado, cupo PAC Gestionado por 
otra caja, cupo PAC Pagado por otra caja, cupo PAC Disponible y PAC no asignado, mes a 
mes para la unidad según la gestión de la vigencia PAC seleccionada. 
 
6.1.9.2 Ruta de la Transacción 
 
REPORTES/ PAC/ Distribución Cupo PAC/Saldos de Cupo PAC detallada. 
 

 
 
6.1.9.3 Precondiciones para Obtener el Reporte de “Saldos de Cupo PAC Detallada”  
 
La Unidad Ejecutora registró la aprobación del escenario de distribución de cupo PAC para las 
diferentes Vigencias PAC y para las posiciones PAC. 
 
6.1.9.4 Acciones básicas para obtener el reporte “Saldos de Cupo PAC detallada”  
 
- Seleccionar el año fiscal (corresponde al año de registro y/o año fiscal a consultar) Ejemplo: 
2014.  
 
- Seleccionar vigencia PAC (Vigencia PAC Actual, Rezago año anterior o Rezago año 
siguiente) Ejemplo: “REZAGO AÑO ANTERIOR”.  
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Si desea analizar el Cupo PAC para todas las posiciones PAC que gestiona la unidad ejecutora 
o la subunidad, no debe registrar ninguna selección.  
 
Al dar clic en el botón “Ver Reporte”, el sistema emite el siguiente reporte: 
 

 
 
El reporte se puede exportar a los siguientes formatos preestablecidos: Archivo XML con datos 
de informe; CSV (delimitado por comas); Archivo PDF de Acrobat; MHTML (Archivo web); 
Excel; Archivo TIFF; o Word, para el posterior uso. 
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Si el resultado es el siguiente: 

 
 
Indica que no se ha registrado la aprobación del “Escenario de distribución de cupo PAC”, por 
lo anterior, se recomienda verificar la secuencia inicialmente descrita. 
 
6.1.10 Transacción de Administración de Cupo PAC 
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6.1.10.1 Ruta de la Transacción 
 
PAC/Modificación del PAC y Cupo PAC /Modificación al Cupo PAC. 
 

 
 
6.1.10.2 Precondiciones Requeridas para la Transacción Modificación del PAC y Cupo 

PAC/Modificación al Cupo PAC  
 
Que la Unidad Ejecutora haya registrado la aprobación del escenario de distribución de cupo 
PAC para las diferentes Vigencias PAC y para las posiciones PAC. 
 
6.1.10.3 Acciones Básicas  
 
- Seleccionar vigencia PAC (“Actual”; “Rezago Año Anterior”, “Rezago Año Siguiente”)  
- Seleccionar Mes actual o mayor (Enero a diciembre)  
- Clic en el botón “Aceptar”  
- Seleccionar Posición del catálogo de PAC:  
 
Dar clic en el botón de “búsqueda” y dar clic en el botón “buscar”. 
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Cuando la Unidad Ejecutora aprueba el escenario de distribución de Cupo PAC en la(s) 
posición(es) PAC a las que se les asignó cupo PAC en la vigencia de PAC consultada, éstas 
se visualizan en el listado de búsqueda de la transacción, en consecuencia, no son 
susceptibles de registrar una nueva distribución de cupo PAC y están listas para el registro de 
la gestión presupuestal.  
 
Si la posición PAC no se encuentra en el listado, se puede concluir que falta iniciar o culminar 
el proceso de distribución de Cupo PAC, por lo anterior, se recomienda verificar la secuencia 
inicialmente descrita. 
 
6.1.10.4 Anticipos y Aplazamientos de PAC 
 
El proceso de anticipo lo debe realizar la Entidad cuando se tiene una obligación con fecha de 
pago posterior a la fecha en curso. Es decir, si se hace un pago en el mes de agosto y se tiene 
obligaciones con fecha de pago del mes de Diciembre, para esto se debe verificar que exista 
PAC Asignado en el mes que se va a anticipar la obligación, para esto se sigue la siguiente 
rutina: 
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Se suministra la información que el aplicativo solicita. 
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Aceptar, 
 

 
 
Se seleccionan las Dependencias para afectación de PAC, que puede ser la Gestión General 
de PAC para el INVIAS o el BID. 
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Aceptar, 
 

 
 
Se asignan los valores requeridos, en la posición del INVIAS o en el BID. 
 
Se guarda y se firma. 
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Una vez asignado el PAC en el mes en curso, se procede a anticipar la obligación así: 
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INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE  

MANUAL OPERATIVO DE TESORERÍA 

CÓDIGO AFINCO-MN-5 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 29 DE 142 

 

 
 
Una vez seleccionada la obligación a anticipar, se asigna la fecha de pago, que debe 
corresponder al mes y día hábil del periodo. 
 

 
 
Se culmina el proceso, seleccionando Guardar. 
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Con el aviso “Creada en estado aprobada” termina el proceso de anticipo y en este momento 
se dispone de PAC para el trámite de Pago de la Obligación. 
 
El aplazamiento se realiza en varias situaciones, cuando se hace cierre de mes, cuando se 
requiere utilizar el PAC de una obligación que no se puede pagar por tener algún problema en 
su cuenta bancaria o por alguna situación que impida su pago, este proceso permite utilizar el 
PAC. El aplazamiento se hace de la siguiente forma: 
 
-Cierre de mes. Este proceso se debe hacer el último día hábil de mes y consiste en aplazar 
el PAC gestionado y el PAC Disponible. 
 
El aplicativo SIIF Nación permite hacer el aplazamiento solo en la vigencia actual. Para el 
rezago año anterior recursos nación, el sistema SIIF Nación hace los aplazamientos el día de 
cierre de PAC y esto lo hace el Ministerio de Hacienda. 
 
Aplazamiento Rezago Año Anterior o Actual 
 
Como precondición se debe verificar con la siguiente ruta, se tenga la marca, en la vigencia 
actual, o el rezago año anterior para el aplazamiento. 
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Se da guardar, entonces va a generar un aviso que dice Guardo con Éxito. 
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Y se da Guardar. 
 

 
 
Se le indica la nueva fecha de pago y se da Guardar. La condición para hacer este 
aplazamiento es que se cuente con PAC en el mes que se va a hacer el aplazamiento o mejor, 
el mes donde se lleva la obligación. 
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Dado lo anterior, se genera el aviso “Creada en estado aprobada”. 
 
Solicitud de PAC Vigencia Actual 
 
Las solicitudes de PAC están sujetas a las fechas programadas por el Ministerio de Hacienda 
mediante memorando circular en cada vigencia. Es en estas fechas que la entidad debe 
registrar las necesidades de PAC, por lo que debe quedar ampliamente justificada en DATOS 
ADMINISTRATIVOS, para que el Comité de PAC lo autorice sin objeción. 
 
Una vez consolidada las necesidades de recursos de las Unidades Ejecutoras, se registra en 
el aplicativo, siguiendo la ruta indicada a continuación: 
 
La primera precondición es verificar que no tenga marca. 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE  

MANUAL OPERATIVO DE TESORERÍA 

CÓDIGO AFINCO-MN-5 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 34 DE 142 
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PAC, Solicitud de Modificación al PAC, PAC Disponible, Anticipo. 
 

 
 
Crear solicitud de modificación y dar la información solicitada por el aplicativo. 
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Se señala adicionar para que el sistema se active e indique los meses a mover. 
 

 
 
Entonces, en el mes actual PAC coloco el signo (-) restando ese valor y colocando en el mes 
que se necesita el PAC, para este ejemplo, es el mes de agosto. 
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Datos administrativos, 
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Se termina con Aceptar y Guardar… 
 

 
 
Para el caso del ejemplo, se está haciendo un anticipo de recursos propios y por esto el 
sistema indica que la solicitud de Modificación fue aprobada. Para el caso de recursos Nación 
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debe indicar el anterior aviso que la solicitud se encuentra en estado Registrada. Queda en 
este estado para que el comité de PAC, en su comité realice los analices del caso. 
 
Solicitud de PAC Rezago Presupuestal 
 
Ruta: PAC, Solicitud de Modificación Cupo PAC, Cupo PAC Gestionado, Anticipo. 
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Para el caso de solicitud de recursos nación, se debe hacer la evaluación, entonces se sigue 
la ruta: PAC, Solicitud de Modificación Cupo PAC, Cupo PAC Gestionado y Evaluación. 
 
Ahora se ingresa nuevamente a PAC, Solicitud de Modificación al PAC, como lo indica la 
gráfica siguiente: 
 

 
 
Se suministra la información que va pidiendo el cuadro que se indica a continuación: 
 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE  

MANUAL OPERATIVO DE TESORERÍA 

CÓDIGO AFINCO-MN-5 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 41 DE 142 

 
 
Se culmina seleccionando las obligaciones que se van a anticipar y dando clic en el botón 
aceptar. 
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Nuevamente fecha de pago y guardar. 
 
El aplicativo debe indicar que el anticipo se realizó con éxito y quedó en estado aprobado para 
el caso de los recursos propios y en estado registrado para el caso de recursos nación. Esto 
quiere decir que esta solicitud se somete a un comité de PAC que realiza la DTN, hace el 
análisis de cada solicitud teniendo en cuenta que haya tenido un buen indicador el mes 
inmediatamente anterior. 
 
6.2 Pago de Obligaciones 
 
6.2.1 Recepción e Ingreso de Órdenes de Pago a Tesorería 
 
El área de Cuentas por Pagar hace entrega de cada una de las cuentas con la obligación 
generada en el SIIF II Nación, mediante planilla donde se registra el número de cuentas, el 
Nit, el tercero, el número de radicación, la fecha, el valor, el número de obligación, la vigencia 
y se firma con copia a quien recibe. 
 
6.2.1.1 Precondiciones de la Transacción 
 
-Revisión de Embargos: Se realiza la verificación con el Nit del tercero (en caso que sea 
unión temporal o consorcio se verifican los integrantes) en el SIIF INVIAS, donde reporta tanto 
los embargos vigentes como no vigentes. Si existe un embargo vigente, nos indica el juzgado 
y/o ente al cual corresponde el cobro coactivo y la medida cautelar de dicho embargo, con lo 
anterior se procede a verificar en la carpeta respectiva del tercero, para confrontar si han 
realizado descuentos en cuentas anteriores y se realiza la liquidación del embargo. 
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En el momento en que llegan las cuentas a Tesorería, se revisa una a una con la planilla que 
traen del Grupo de Cuentas por Pagar, el número de obligación y/o obligaciones tiene que ser 
el mismo que trae la cuenta, si es así se le pone el visto y si no es el mismo, se corrige en las 
tres planillas y se le escribe el número de la obligación que trae la cuenta, se firma las planillas 
con la fecha y la hora de recibidas, después se separa las cuentas con recursos NACIÓN Y 
PROPIOS. 
 
Las cuentas de viáticos, nómina y servicios públicos NO se revisan en el sistema los embargos, 
se les coloca el sello de no embargos y se entrega a la persona que corresponda. Se empiezan 
a revisar los embargos, cuando una cuenta presente dos o más OBLIGACIONES de (NACIÓN 
Y PROPIOS), se le entrega a la persona que revisa las cuentas de PROPIOS.  
 
En las cuentas de honorarios ya sea de NACIÓN o PROPIOS que tengan AFC, se le entrega 
a la persona encargada de revisar las de NACIÓN, Si las cuentas de honorarios que son de 
NACIÓN tiene AFC y también son del BID se le entrega a la persona encargada que revisa las 
del BID como también las de INVERSIÓN ESPECÍFICA. 
 
Las cuentas NACIÓN Y PROPIOS que tiene embargo se le pone el sello de embargo y se le 
entrega a la persona encargada de revisar los embargos. 
 
Las cuentas de NACIÓN Y PROPIOS que tiene CESIÓN se le pone el sello de EMBARGO 
junto con el sello de CEDIDA y se le entregan a la persona encargada de revisar las cuentas 
de PROPIOS.  
 
Las cuentas que son de SENTENCIAS se le entrega a la persona que corresponda. 
 
Ya revisadas y entregadas las cuentas, se procede a ingresar las planillas al sistema y se 
escribe el nombre de la persona responsable a quien se le entregó la cuenta. La planilla se 
archiva en una AZ en el orden que va llegando.  
 
-Revisión documental de los soportes de la cuenta: Una vez recibidas las cuentas se 
verifica que el valor de la obligación coincida con el valor del documento de pago (ya sea 
factura, cuenta de cobro, resolución, anticipos, convenios interadministrativos), así mismo 
constatamos que los documentos allegados sean originales y estén debidamente firmados por 
el responsable de la Unidad Ejecutora para proceder a generar la orden de pago presupuestal, 
pasados los dos días siguientes a la generación de la orden de pago se revisa en el aplicativo 
SIIF Nación que la transacción haya sido exitosa y que se encuentra en estado pagada, siendo 
así se procede a imprimir el soporte para adjuntar al resto de los soportes antes mencionados. 
 
-Cuenta Bancaria: Verificar que la cuenta de ahorros o corriente vinculada a la obligación sea 
la correspondiente al cobro de anticipos o de actas según lo expresado en la factura del 
proveedor y debe corresponder a el número de cuenta suscrito en el contrato. Para el caso 
que la cuenta se encuentre cerrada o inválida para la transacción de pago y que tenga una 
nueva cuenta o adjunte certificación diferente a lo suscrito en el contrato, deberá el 
representante legal del mismo hacer y remitir a la entidad un otro si solicitando el cambio de 
cuenta bancaria, adjuntando la certificación original del banco. 
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6.2.2 Orden de Pago Presupuestal del Gasto – Sin Instrucciones de Pago 
 
RUTA: EPG/ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL DE GASTO/CREAR/SIN 
INSTRUCCIONES ADICIONALES DE PAGO. Módulo de Egresos. 
 

 
 

 
 
- Definir fecha de registro. 
- Buscar las obligaciones que tengan líneas de pago en estado Generada, el sistema permite 
consultar la obligación seleccionada. 
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Carpeta Líneas De Pago: El sistema presenta las líneas de pago establecidas en la obligación 
(Recursos Nación o Recursos Propios). El sistema permite generar una orden de pago por 
cada línea de pago establecida en la obligación. Cuando hay varias líneas, el sistema no 
permite seleccionar todas las líneas al mismo tiempo, debe generarse la orden de pago una a 
una.  
 
Para aquellas obligaciones con líneas de pago que contienen diferentes rubros, el sistema 
muestra el rubro PAC (nivel de agrupación PAC) definido para dicho rubro, identificando si es 
Nación o Propios. 
 

 
 
Carpeta Ítem de Afectación del Gasto:  
- Seleccionar ítems de afectación de gasto.  
- El sistema muestra los ítems que estén en la obligación, que tengan saldo obligado, no 
ordenado para pago.  
- Definir el valor ordenado para pago.  
 
Dar clic en ACEPTAR, y se habilitará la carpeta que sigue:  
 
Carpeta Deducciones: Buscar las posiciones del Catálogo No Presupuestal (deducciones) 
aplicadas en la obligación. El sistema presenta las posiciones y los valores definidos a cada 
una.  
 
Seleccionar cada una y ACEPTAR. 
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 Si la obligación se paga parcialmente, el sistema calcula la proporción para aplicar las 
deducciones, a cada línea de pago. 

 

 Si la obligación se paga totalmente, el valor de deducciones será el total  
 
Una vez se acepten las deducciones el sistema habilita la carpeta de:  
 
Carpeta Información Del Pago: Contiene la siguiente información:  
 
Tesorería Responsable del Pago: Para Recursos Nación CSF la Tesorería es la DTN y para 
Recursos Nación SSF y Propios es la Tesorería responsable del pago y se realiza por medio 
de los portales bancarios en los diferentes bancos y cuentas de acuerdo al rubro y al recurso 
presupuestal.  
 
Tipo de Beneficiario:  
 

 Beneficiario Final. Los recursos se abonan directamente a la cuenta bancaria del 
beneficiario final.  

 
El sistema asume el medio de pago referido desde el compromiso. Se debe seleccionar el tipo 
de cuenta bancaria del beneficiario; Corriente o de Ahorros. Se debe escribir el Número de 
Cuenta Bancaria del tercero, el cual debe estar en estado Activo y el sistema valida que sea 
igual a la del Compromiso. Se debe definir la Fecha Límite de Pago.  
 
Traslado a Pagaduría: Cuando se selecciona este Tipo de Beneficiario, el sistema valida que 
el medio de pago definido en el compromiso sea el de “Abono en Cuenta”, y que la Tesorería 
responsable del pago tenga habilitado este medio de pago. El sistema busca el NIT de la 
Tesorería a la que se abonarán los recursos y las muestra para que se seleccione una de las 
cuentas bancarias de la Tesorería.  
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Si la Tesorería responsable del pago es la DTN, la cuenta de la tesorería a la que se le hace 
el traspaso debe ser una cuenta activa con atributo de autorizada por la DTN.  
 

 
 
Esta transacción se realiza para el pago a proveedores, para solicitar los recursos de la Nación 
para pago de la planilla de nómina. 
 
6.2.2.1 Pagos Inversión Específica 
 
Se siguen las instrucciones indicadas a continuación:  
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Ahora, se hace la autorización de la solicitud anterior, ingresando por la unidad 240200 y 
siguiendo las siguientes instrucciones. 
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Hecha la autorización, se ingresa a la Subunidad del BID y se tramita la Orden de Pago y su 
autorización. 
 
6.2.3 Orden de Pago No Presupuestal 
 
RUTA: PAG/PAGOS NO PRESUPUESTALES/ÓRDENES DE PAGO NO 
PRESUPUESTALES /CREAR ORDEN DE PAGO NO PRESUPUESTAL. 
 

 
 
Las órdenes de pago no presupuestales del Módulo de Pagos, tienen tres tipos de documento 
origen: 
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 Documento de constitución de acreedor  

 Documento de constitución de acreedor por devolución  

 Orden de pago presupuestal de gasto o de ingresos  
 
a) Documento origen de constitución de acreedor por concepto de un pago no presupuestal 

diferente a deducciones, para poder seleccionar este tipo de documento, se requiere haber 
radicado una cuenta por pagar por ‘Concepto de Pagos No Presupuestales’ y con base en 
esta cuenta radicada, se constituye un acreedor por concepto de un pago no presupuestal.  

 
Una vez seleccionado el documento de constitución del acreedor por concepto de un pago 
no presupuestal, el sistema trae toda la información del beneficiario, el código del catálogo 
no presupuestal y el valor; el usuario que está creando la orden de pago sólo define la 
fecha límite de pago y da GUARDAR.  

 
b) Documento origen de constitución de acreedor por devolución. Devoluciones de pagos 

presupuestales de gasto.  
 
c) Documento origen orden de pago presupuestal de gastos e ingresos.  
 

Se selecciona esta opción cuando la Tesorería debe generar órdenes de pago no 
presupuestales, para culminar el proceso de pagos de órdenes de pago presupuéstales y 
de deducciones con la marca de ‘traspaso a pagaduría’.  

 
El sistema permite seleccionar la orden de pago con traspaso a Pagaduría, trae toda la 
información de la misma y valida que el beneficiario del pago de la orden de pago no 
presupuestal, sea el mismo de la orden de pago inicial.  

 
6.2.3.1 Pago de Deducciones  
 
Bajar el CEN de deducciones del aplicativo SIIF NACIÓN. 
  
RUTA: CEN/EPG/CONSULTA CONSOLIDADO DEDUCCIONES/ CON FECHA DESDE EL 
PRIMERO DE ENERO A LA FECHA DEL CIERRE MENSUAL.  
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Una vez descargado el CEN de deducciones, se exporta a EXCEL en los campos de Valor, 
Saldo y Base, se da el formato número (control b, se reemplaza la coma por nada y se da clic 
en aceptar, después se reemplaza el punto por la coma y se da clic en aceptar) y se da formato 
de contabilidad ($). 
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Se agregan dos columnas: Una para colocar Cuenta Bancaria y otra para colocar el número 
del renglón de los impuestos nacionales (retefuente y reteiva). De igual forma, filtramos por la 
columna PCI Genera DOC los valores correspondientes al Proyecto BID que corresponden a 
la Tesorería 24-02-00-001 y se demarca con un color diferente, para identificar que 
corresponde a este Proyecto y así mismo, solicitar los recursos por la ruta correspondiente y 
se envía a cada uno de los integrantes del grupo de impuestos de Tesorería. 
 

 
 
Cada uno de los integrantes del grupo, procede a filtrar por el número del NIT de los municipios 
y/o estampillas que le corresponden según el Departamento, creando los respectivos archivos 
para posteriores revisiones de los Entes de Control. 
 
Se imprime la matriz del CEN de deducciones de cada uno de los Municipios y/o Estampillas 
por RECURSO: 
 
Recursos propios identificados en el SIIF (SI) y recursos nación (NO). 
 
6.2.4 Orden de Pago No Presupuestal del Gasto - Pago de Deducciones  
 
RUTA: EPG/ORDEN DE PAGO NO PTAL/PAGO DEDUCCIONES  
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Seleccione Dirección del Tesoro Nacional (DGCPTN). 
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De Clic en Aceptar. 

 
Diligencie la Información del Tercero Beneficiario del Pago. 
 

 
 
De Clic en Aceptar. 

 
Fijación de periodo de deducciones. 
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Seleccione la fecha de inicio y la fecha final en la cual se causaron las deducciones objeto de 
pago, la cual puede ser mensual, bimestral, trimestral, etc. (Este atributo está directamente 
establecido por el municipio en los acuerdos municipales). 
 
Una vez indique el periodo de deducciones, dé clic en Aceptar. 
 
Seleccionar Posición Presupuestal: 
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Clic en los tres puntos. Aquí encontrará dos tipos de Recursos así: 

 
 

 Corresponde a recursos propios: al dar clic aquí y luego en aceptar, el sistema le mostrará 
cada una de las deducciones causadas en el periodo indicado. (Cuenta Corriente Banco 
Popular No. 080001381) 

 Corresponde a recursos nación: al dar clic aquí y luego en aceptar, el sistema le mostrará 
cada una de las deducciones causadas en el periodo indicado. (Cuenta Corriente Banco 
Popular No 080001381) 
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Ajustar valor según requerimiento. 

 
 
Señale “Todos”, y ajuste el valor en los casos que sea necesario y luego de clic en Aceptar. 
 
Verifique el total a girar, apoyándose en la información contenida en el CEN de deducciones 
por cada beneficiario. 
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Valor Total que será objeto de giro. Verifique cuando existen dos recursos que la sumatoria 
sea en miles de pesos. 
 
DATOS TERCERO: La solicitud de recursos por concepto de deducciones que se efectúa al 
Ministerio de Hacienda, requiere sea efectuado el procedimiento de traspaso a pagaduría de 
los recursos, a continuación se indicaran los pasos a seguir: 
 

 
 
Indique la fecha en la cual efectuará el segundo procedimiento, teniendo en cuenta que 
siempre deberá indicar mínimo los dos (2) siguientes días hábiles. 
 
Tipo de Beneficiario: Traspaso a Pagaduría 
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Seleccione abono en cuenta.  
 
Clic y diligencie los datos solicitados en la pantalla que habilita con el nombre de “Definir 
Cuenta Bancaria”. 
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Siempre que la transacción requiera de traspaso a pagaduría se deberán indicar estos datos. 
 
Siempre que la transacción requiera de traspaso a pagaduría recuerde que debe verificar el 
número de cuenta requerida según sea el caso. Recursos propios: Cuenta Corriente Banco 
Popular No 080001381. Recursos nación: Cuenta Corriente Banco Popular No 80001381. 
 

 
 
Una vez haya verificado toda la información, de clic en Guardar. 
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Firmar (aquí debe ingresar la clave del Token). Clic en Aprobar. 
 
El sistema le arrojara el número de Orden de Egreso No Presupuestal, conserve este 
número para luego autorizar el documento. 
 
Con este procedimiento se ha creado una Orden de Pago No Presupuestal, la cual genera un 
número, seguidamente se autoriza, como se evidencia en el pantallazo. 
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ELABORACIÓN DE LA SEGUNDA ORDEN DE PAGO NO PRESUPUESTAL: Esta se elabora 
al tercer día hábil cuando ya han llegado los recursos a la cuenta bancaria del INVIAS. 
 
RUTA: PAG/PAGOS NO PRESUPUESTALES/ÓRDENES DE PAGO NO 
PRESUPUESTAL/CREAR ORDEN DE PAGO NO PRESUPUESTAL. 
 

 
 
Seguidamente, se diligencian los demás campos que se requiere para terminar el proceso, el 
cual genera otro número de OPNPG, la cual debe ser autorizada nuevamente. 
 
Una vez autorizada por el sistema, se procede a la elaboración de la Orden Bancaria. 
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/ CHEQUE. 
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Y se diligencian los demás datos que requiere el sistema. Seguidamente se le da el estado 
pagado a la Orden Bancaria. 
 

 
 
ELABORACIÓN FORMATO EXCEL PARA GIRO RELACIÓN CUENTAS BANCARIAS:  
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Una vez el sistema genera el número de la segunda OPNPG y la orden bancaria, se procede 
a diligenciar el siguiente formato, el cual debe ser entregado al Tesorero junto con la impresión 
de todos los soportes del pago y la consignación debidamente diligenciada por cada una de 
los municipios.  
 

 
 
6.2.5 Orden de Pago No Presupuestal del Gasto - Pago de Deducciones - Tipo de Giro 

Beneficiario Final  
 
RUTA: EPG/ORDEN DE PAGO NO PTTAL/PAGO DEDUCCIONES 
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 Ingrese por DTN 
 

 Seleccione: Tipo de Persona Jurídica y digite el NIT. 
 

 Verifique el Tercero y de clic en Aceptar. 
 

 
 

 Corresponde a recursos propios: al dar clic aquí y luego en aceptar, el sistema le mostrará 
cada una de las deducciones causadas en el periodo indicado. (Cuenta Corriente Banco 
Popular No. 080001381) 

 

 Corresponde a recursos nación: al dar clic aquí y luego en aceptar, el sistema le mostrará 
cada una de las deducciones causadas en el periodo indicado. (Cuenta Corriente Banco 
Popular No 080001381) 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE  

MANUAL OPERATIVO DE TESORERÍA 

CÓDIGO AFINCO-MN-5 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 68 DE 142 

 

 
 

 Señale “Todos” y ajuste el valor en los casos que sea necesario y luego de clic en Aceptar.  
 

 Valor Total que será objeto de giro. Verifique cuando existen dos recursos que la 
sumatoria sea en miles de pesos. 

 

 
 

 Indique la fecha en la cual efectuara el segundo procedimiento, teniendo en cuenta que 
siempre deberá indicar mínimo dos días siguientes hábiles. 
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 Beneficiario Final – Abono en cuenta: se señala cuando la cuenta del tercero está 
habilitada en el sistema para efectuar este tipo de giros. (Verifique previamente, recuerde 
que una vez realizada la transacción el dinero ingresa directamente a la cuenta). 

 

 Clic para que desplace la ventana en donde muestra las cuentas activas previa búsqueda. 
 

 
 

 Digite el número de la cuenta, clic en buscar. 
 

 
 

 Es posible que para el mismo beneficiario existan varias cuentas activas, elija la correcta 
para efectuar este pago por concepto de impuestos. Clic en Aceptar y Guardar. 
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 Al igual que en el procedimiento de traspaso de pagaduría, se debe elaborar el formato en 
Excel de la relación de cuentas bancarias para ser entregada al Tesorero, con la impresión 
de los soportes de pago y enviar al Grupo de Gestión Tributaria la Orden de Pago en 
estado pagada y/o la consignación, según sea el caso, por cada uno de los Municipios.  

 
6.2.5.1 Compensación Contribución Especial 
 
Dentro del proceso de ejecución presupuestal, la Entidad realiza el pago de una orden de pago 
presupuestal con la deducción 2-10-01 Contribución Contrato de Obra Pública cuyo 
beneficiario es el Ministerio del Interior con Nit 830.114.475.  
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Generación del Documento de Recaudo por Clasificar 
 
La misma entidad que genera la Orden de Pago, debe generar el Documento de Recaudo por 
Clasificar a partir de la compensación a favor del Ministerio del Interior.  
 
Perfil: Entidad - Pagador  
 
Ruta: ING/Compensaciones/Compensación Deducciones/Creación Compensa. Deduc.  
 

 
 
Dar clic en (…) para seleccionar una deducción:  
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Dar clic en (…) para Identificación deducción y seleccionar la posición 2-10-01  
 

 
 
Aceptar la selección de la deducción. 
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Registrar el rango de fecha de las deducciones. 
 

 
 
Seleccionar tercero beneficiario de la deducción dando clic en (…):  
 
Naturaleza Jurídica: Persona Jurídica Nacional  
 
Tipo Documento de Identidad: NIT  
 
Número de documento: 830114475 
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Aceptar la selección del tercero realizada.  
 

 
 
Seleccionar Identificación Tesorería dando clic en (…) 
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Seleccionar como Tesorería 13-01-01-DT Dirección Tesoro Nacional, dar clic en Aceptar y en 
Buscar. 
 

 
 
Al aceptar la selección de la deducción 2-10-01, el sistema permite seleccionar la PCI Destino. 
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Seleccionar PCI Destino dando clic en (…) 
 

 
 
Automáticamente, el aplicativo presenta la información de las Subunidades del Ministerio del 
Interior, se debe seleccionar la 37-01-01-001 FONSECON. 
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Registrar la fecha, los datos administrativos y dar clic en Guardar.  
 

 
 
Al guardar, el sistema arroja el número del Documento de Recaudo por clasificar y lo dispone 
a la entidad destino. 
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Se termina el proceso en el sistema financiero SIIF, se envía copia del documento de recaudo 
por clasificar al Ministerio del Interior comunicándole que se efectuó la compensación, este 
proceso de hace mensual por correo electrónico. 
 
Adicionalmente, se remite al Ministerio del Interior un informe en formato PDF y Excel de 
acuerdo al formato establecido por ellos, a través de un oficio.  
 
6.2.5.2 Compensación de Deducción Estampilla Pro Universidad Nacional 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 7 del Decreto 1050 de junio 5 de 2014, las 
entidades del orden nacional que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, que 
efectúen giros sobre contratos de obra pública y sus adiciones, así como sobre los contratos 
conexos al de obra, financiados con recursos Nación Con Situación de Fondos (CSF) o con 
recursos de las entidades que hacen parte del Sistema de Cuenta Única Nacional 
(SCUN), son responsables de retener y pagar las sumas correspondientes a la contribución 
parafiscal de la que trata la Ley 1697 de 2013 (Estampilla Pro Universidad Nacional y demás 
Universidades Colombianas), para lo cual deberán en el SIIF Nación, hacer la retención a partir 
de una deducción y pagarla creando un documento de recaudo por clasificar de compensación 
de deducciones de acuerdo al siguiente procedimiento, en razón a que no habrá flujo de dinero:  
 
Creación Documento de Recaudo por Clasificar por Compensación  
 
El perfil Entidad - Pagador Central, creará un Documento de Recaudo por Clasificar de 
Compensación de Deducciones ingresando por la ruta: 
 
ING/ Compensaciones/ Compensación Deducciones/ Creación Compensa Deduc. 
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Importante: Este procedimiento solo aplica cuando la deducción practicada por concepto de 
la estampilla pro universidades se originó en ejecuciones presupuestales de gasto con 
recursos Nación CSF, de acuerdo a lo establecido en artículo 7 del decreto 1050 de junio 5 de 
2014 o por ejecuciones realizadas por las entidades que durante el año 2015 ingresaron al 
Sistema de Cuenta Única Nacional (SCUN).  
 
El usuario debe seleccionar la deducción 2-03-80-01 “Pro-Universidad Nacional y Demás 
Universidades Estatales de Colombia”, la cual tiene como tercero beneficiario de la deducción 
el Ministerio de Educación Nacional; así mismo, el sistema validará que dicha deducción haya 
sido generada por la entidad de conexión y que tenga saldo mayor a cero. 
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Una vez seleccionada la deducción, se debe escoger la Entidad responsable de la Imputación 
(PCI-DESTINO), siendo para este caso el Ministerio de Educación Nacional 22-01-01-00Q. 
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Posteriormente, se debe seleccionar la fecha de registro, la cual debe corresponder a un 
periodo contable y presupuestal abierto, así como el valor a compensar, el cual no debe 
superar el saldo de la deducción. Se registran los datos administrativos de la transacción. 
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Al dar guardar el sistema genera un documento de recaudo por clasificar, el cual queda 
disponible en la entidad seleccionada como responsable de la imputación (Ministerio de 
Educación) y reduce el saldo de la deducción por el valor registrado en la transacción. 
 

 
 
Se termina el proceso en el sistema financiero SIIF, se envía copia del documento de recaudo 
por clasificar al Ministerio de Educación comunicándole que se efectuó la compensación, este 
proceso de hace semestral. 
 
Adicionalmente, se remite al Ministerio de Educación un informe de acuerdo al formato 
establecido por él. 
 
6.2.6 Orden de Pago Presupuestal de Ingreso  
 
RUTA: ING/DEVOLUCIÓN INGRESOS/ORDEN DE PAGO INGRESOS/CREACIÓN ORDEN 
PAGO. 
 
Esta orden de pago, se genera para efectuar devoluciones de recaudos que ya han sido 
imputados por el módulo de ingresos. 
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Para su registro se debe: Hacer la búsqueda del documento de Acreedores de Ingresos 
Presupuestales, para lo cual el sistema facilita la búsqueda si se conoce algún o algunos de 
los siguientes criterios del documento en mención: Número de consecutivo, fecha de registro, 
el tercero, la causal de la devolución, tipo de beneficiario o el medio de pago. Si no se conoce 
ningún criterio, se da buscar y luego se selecciona el documento. Al seleccionarlo se activan 
las siguientes carpetas:  
 

 Carpeta Datos Básicos: Se definen las fechas de registro y la fecha límite de pago, que 
debe ser mayor o igual a la fecha de registro.  

 

 Carpeta Beneficiario: El sistema muestra toda la información del beneficiario que tiene el 
documento de Acreedor.  

 

 Carpeta Datos Administrativos: Se debe diligenciar la información de los datos 
administrativos y luego el sistema la muestra en esta carpeta.  

 

 Carpeta Datos Tercero: El sistema trae la información del tercero.  
 

 Carpeta Ítems de Afectación del Ingreso: El sistema muestra la información del rubro 
del ingreso y al final del registro, en la columna acciones se da clic en editar para registrar 
el valor a pagar. Hacer clic en actualizar para aceptar el valor ingresado. Si son varios 
registros, se da valor a cada uno y luego el sistema calcula el valor bruto de la orden de 
pago, que no puede ser mayor al saldo del documento de Acreedor de Ingresos 
Presupuestal seleccionado.  

 

 Carpeta Deducciones: Si hay deducciones, el sistema propone el valor de la deducción. 
Si se desea cambiar, al final del registro en la columna acciones se da clic en editar para 
registrar el valor de la deducción, este valor no puede ser superior al sugerido por el 
sistema. Hacer clic en actualizar para aceptar el valor ingresado.  

 
Al terminar de registrar la información se da GUARDAR.  
 
6.2.7 Autorización Orden de Pago 
 
RUTA: PAG/ADMINISTRAR ÓRDENES DE PAGO/AUTORIZAR. 
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 Ingrese el número OENP y seleccione el tipo, luego de clic en buscar y verifique los datos. 
 

 
 

 Firmar (Aquí debe ingresar la clave del Token). Clic en Aprobar. 
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 Verifique que el procedimiento de autorización sea exitoso. 
 

 
 
6.2.8 Endosar Orden de Pago 
 
RUTA: PAG/ADMINISTRAR ÓRDENES DE PAGO/ENDOSAR ORDEN DE PAGO. 
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 En el sistema, la figura endoso se entiende cuando el beneficiario final del pago autoriza 
que el pago se haga a un tercero.  

 

 Se pueden endosar las órdenes de pago en estado Generada de tipo presupuestal de 
ingresos, de gastos y de pagos no presupuestales que no tengan instrucciones adicionales 
de pago.  

 

 Se selecciona la orden de pago a la cual se le va a hacer el endoso. Se selecciona el 
beneficiario y se da GUARDAR.  

 
NOTA: Esta transacción se realiza para endosar una orden de pago por solicitud escrita del 
dueño de la factura. 
 
6.2.9 Modificar Fecha de Orden de Pago 
 
RUTA: PAG/ADMINISTRAR ÓRDENES DE PAGO/MODIFICAR FECHA DE PAGO. 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE  

MANUAL OPERATIVO DE TESORERÍA 

CÓDIGO AFINCO-MN-5 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 87 DE 142 

 

 
 

 Se le puede modificar la fecha límite de pago a las órdenes de pago en estado Generada 
de tipo presupuestal de ingresos, de gastos y de pagos no presupuestales, que no tengan 
instrucciones adicionales de pago. 

 

 
 

 Cuando la orden de pago sea PRESUPUESTAL DE GASTOS, la fecha límite de pago se 
puede cambiar para el mismo mes de generación de la orden de pago. Esta limitante no 
existe para los demás tipos de órdenes de pago.  

 

 Se selecciona la orden de pago a la cual se le va a modificar la fecha límite de pago. Se 
selecciona el beneficiario y se da GUARDAR.  

 
6.2.10 Autorizar Orden de Pago Pendiente de Autorización  
 
RUTA: PAG/ADMINISTRAR ÓRDENES DE PAGO/AUTORIZAR ORDEN DE PAGO 
PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN. 
 
Esta transacción la procesa la Tesorería que tramita el pago de la orden de pago. El sistema 
da la opción de APROBAR o NO APROBAR la orden de pago. Después de seleccionar la 
opción de la actividad a realizar, se seleccionan las órdenes de pago en estado PENDIENTE 
DE AUTORIZACIÓN.  
 

 Si se seleccionó la opción APROBAR, las órdenes de pago cambian el estado a 
APROBADA.  
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 Si se seleccionó la opción NO APROBAR, las órdenes de pago cambian el estado a 
GENERADA.  

 
6.2.11 Bloquear / Desbloquear Orden de Pago  
 
RUTA: PAG/ADMINISTRAR ÓRDENES DE PAGO/MODIFICAR FECHA DE PAGO. 
 

 
 
Por esta transacción el sistema permite:  
 

 Seleccionar órdenes de pago en estado PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN o 
APROBADAS para cambiarles el estado a BLOQUEADA.  
 

 Seleccionar órdenes de pago en estado BLOQUEADA para cambiarles el estado al 
estado original de PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN o APROBADAS.  

 
Cuando la Tesorería responsable del trámite de pago bloquea una orden de pago, sólo esta 
Tesorería puede desbloquearla y viceversa.  
 
Cuando la Tesorería de la unidad de conexión que realizó la orden de pago bloquea una orden 
de pago, sólo esta Tesorería puede desbloquearla y viceversa. 
 
Una orden de pago en estado BLOQUEADA, no la recoge el sistema en el proceso de pago.  
 
6.3 Generación Orden Bancaria 
 
La generación de órdenes bancarias, es un proceso para agrupar en una orden bancaria, una 
o más órdenes de pago en estado ‘AUTORIZADA’, por tipo de orden de pago, por moneda de 
pago y por medio de pago.  
 
Las órdenes bancarias se pueden generar para fechas superiores a la del sistema, pero sólo 
se pueden pagar en la fecha del sistema.  
 
Como resultado del proceso, las órdenes de pago cambian su estado de AUTORIZADAS a 
SELECCIONADA PARA PAGO y las órdenes bancarias quedan en estado GENERADA.  
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6.3.1 Orden Bancaria Abono en Cuenta  
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/ABONO EN CUENTA. 
 
Esta transacción aplica para las Tesorerías que tengan definido en su parametrización medio 
de pago ABONO EN CUENTA.  
 
En el registro se debe:  
 

 Seleccionar el tipo de moneda  

 Definir fecha de pago  

 Seleccionar esquema banco agente (La entidad financiera de la cuenta bancaria de la 
Tesorería, que se debita con el pago)  

 
Al dar clic en el botón ACEPTAR, se habilitarán las carpetas de:  
 
Carpeta Esquema de Banco Agente Detalles: El sistema despliega la información del Banco 
Agente seleccionado.  
 
Carpeta Órdenes de Pago: En esta carpeta se seleccionan las órdenes de pago. El sistema 
sólo permite seleccionar órdenes de pago: En estado AUTORIZADA, de moneda de pago igual 
a la seleccionada en la cabecera, de medio de pago abono en cuenta, de fecha menor o igual 
a la del sistema, de valor neto mayor que cero, del tipo de orden de pago que haya 
seleccionado el usuario y aquellas órdenes que su pago deba ser tramitado por esa Tesorería.  
 
Cuando se termine la selección de las órdenes de pago se da GUARDAR. 
 
6.3.2 Orden Bancaria Cheque 
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/CHEQUE  
 
Esta transacción aplica para las Tesorerías que tengan definido en su parametrización medio 
de pago CHEQUE. En el registro se debe:  
 

 Seleccionar el tipo de moneda  

 Definir fecha de pago  

 Cuenta bancaria de la Tesorería que se debita con el pago. El sistema muestra toda la 
información relacionada con la cuenta Bancaria seleccionada.  

 
Al dar clic en botón ACEPTAR, se habilitará la carpeta de:  
 
Carpeta Documentos de Orden de Pago: En esta carpeta se seleccionan las órdenes de 
pago. El sistema sólo permite seleccionar órdenes de pago en estado “AUTORIZADA”, de 
moneda de pago igual a la seleccionada en la cabecera, de medio de pago cheque, de fecha 
menor o igual a la del sistema, de valor neto mayor que cero, del tipo de orden de pago que 
haya seleccionado el usuario y aquellas órdenes que su pago deba ser tramitado por esa 
Tesorería. 
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Dar clic en GUARDAR.  
 
6.3.3 Orden Bancaria Giro 
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/GIRO. 
 
Esta transacción aplica para las Tesorerías que tengan definido en su parametrización medio 
de pago GIRO. En el registro se debe: 
  

 Seleccionar el tipo de moneda  

 Definir fecha de pago  

 Cuenta bancaria de la Tesorería que se debita con el pago.  
 
Al dar clic en botón ACEPTAR, se habilitarán las carpetas de:  
 
Carpeta Cuenta Bancaria: El sistema mostrará en la pantalla toda la información de la cuenta 
bancaria seleccionada y la de la Entidad Financiera.  
 
Carpeta Órdenes de Pago: En esta carpeta se seleccionan las órdenes de pago. El sistema 
sólo permite seleccionar órdenes de pago en estado “AUTORIZADA”, de moneda de pago 
igual a la seleccionada en la cabecera, de medio de pago giro, de fecha menor o igual a la del 
sistema, de valor neto mayor que cero, del tipo de orden de pago que haya seleccionado el 
usuario y aquellas órdenes que su pago deba ser tramitado por esa Tesorería.  
 
Cuando se termine la selección de las órdenes de pago, se da GUARDAR.  
 
6.3.4 Orden Bancaria Títulos 
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/TÍTULOS.  
 
Esta transacción aplica para las Tesorerías que tengan definido en su parametrización medio 
de pago TÍTULOS. En el registro se debe:  
 

 Seleccionar el tipo de moneda  

 Definir fecha de pago  
 
Al dar clic en el botón ACEPTAR, se habilitará la carpeta de:  
 
Carpeta Documentos de Órdenes de Pago: En esta carpeta se seleccionan las órdenes de 
pago. El sistema sólo permite seleccionar órdenes de pago en estado “AUTORIZADA”, de 
moneda de pago igual a la seleccionada en la cabecera, de medio de pago títulos, de fecha 
menor o igual a la del sistema, de valor neto mayor que cero, del tipo de orden de pago que 
haya seleccionado el usuario y aquellas órdenes que su pago deba ser tramitado por esa 
Tesorería.  
 
Cuando se termine la selección de las órdenes de pago, se da GUARDAR. 
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6.3.5 Modificar Fecha de Pago Orden Bancaria / Anular Orden Bancaria  
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/MODIFICAR FECHA DE PAGO OB / ANULAR OB. 
 

 El sistema valida que las órdenes bancarias que se van a modificar en la fecha y/o anular 
estén es estado GENERADA.  

 

 Por esta transacción el sistema permite seleccionar una de dos acciones: modificar o 
eliminar.  

 

 Para la selección de la orden bancaria son campos obligatorios: el rango de número de las 
órdenes bancarias y el tipo de las órdenes de pago que conforman la orden bancaria.  

 
Cuando se selecciona la opción Anular, el sistema anula la orden bancaria seleccionada y 
queda en estado ANULADA y sus órdenes de pago en estado GENERADA. 
 
Cuando se selecciona la opción Modificar, el sistema permite modificar la fecha límite de la 
orden bancaria. Para ello, se selecciona la orden bancaria y luego se da clic en ACEPTAR. 
 

 
 
6.3.6 Pago Orden Bancaria  
 
Las órdenes bancarias que se van a pagar deben estar en estado GENERADA. 
 
6.3.6.1 Pago de Orden Bancaria - Medio de Pago Abono en Cuenta 
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/PAGO DE ORDEN BANCARIA MEDIO DE PAGO ABONO 
EN CUENTA. 
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Para la selección de la orden bancaria son campos obligatorios: el rango de número de las 
órdenes bancarias y el tipo de las órdenes de pago que conforman la orden bancaria.  
 

 El sistema muestra la orden bancaria generada. Si el usuario desea o requiere ver los 
detalles de la Orden Bancaria, dar clic sobre el número que identifica dicha orden y se 
podrán observar las órdenes de pago de la orden bancaria, el valor total y la cuenta 
bancaria.  

 

 Dar clic en botón ACEPTAR. 
 

 Dar clic en botón GUARDAR. Se inicia el procesamiento de la orden. 
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Ver procesamiento: Dar clic en botón “Ver Procesamiento” y el sistema nos permite ver el 
estado en que está el procesamiento, la hora de lanzamiento del proceso, inicio y finalización 
del lanzamiento, entre otros.  
 
En el proceso de pago, el sistema hace validaciones para dejar consistente la base de datos 
con el estado pagado. Si alguna de las órdenes de pago no cumple todas las validaciones, el 
sistema las excluye y las deja en estado AUTORIZADA.  
 
Las órdenes de pago que pasen todas las validaciones quedan en estado PAGADA, al igual 
que la orden bancaria.  
 
NOTA: A continuación se enuncia y se muestra la ruta para ejecutar los procesos de pago de 
órdenes bancarias con medio de pago cheque, giro y títulos, para las cuales aplica el mismo 
procedimiento descrito para el medio de pago abono en cuenta. La diferencia está en que en 
estas tres modalidades de pago, el beneficiario no tiene cuenta bancaria y por tanto el sistema 
no tiene que hacer esta validación. 
 
6.3.6.2 Pago de Orden Bancaria - Medio de Pago Cheque 
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/PAGO DE ORDEN BANCARIA MEDIO DE CHEQUE. 
 
6.3.6.3 Pago de Orden Bancaria - Medio de Pago Giro 
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/PAGO DE ORDEN BANCARIA MEDIO DE PAGO GIRO. 
 
6.3.6.4 Pago de Orden Bancaria - Medio de Pago Títulos  
 
RUTA: PAG/ORDEN BANCARIA/PAGO DE ORDEN BANCARIA MEDIO DE PAGO TÍTULOS.  
 
6.3.6.5 Pago de Orden de Pago con Valor Líquido Cero 
 
RUTA: PAG/ADMINISTRAR ÓRDENES DE PAGO/PAGO DE ORDEN DE PAGO CON 
VALOR LIQUIDO CERO. 
 
Para la selección de la orden de pago se debe definir el tipo de orden de pago. El sistema trae 
las órdenes de pago en estado AUTORIZADA, del tipo de orden de pago definido, de valor 
neto igual a cero y de fecha menor o igual a la del sistema, que hayan sido generadas por la 
entidad de conexión. 
 
Se marcan las órdenes que se van a procesar y se da GUARDAR. 
 
Ver procesamiento: Dar clic en botón “Ver Procesamiento” y el sistema nos permite ver el 
estado en que está el procesamiento, la hora de lanzamiento del proceso, inicio y finalización 
del lanzamiento, entre otros.  
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En el proceso de pago el sistema hace validaciones para dejar consistente la base de datos 
con el estado pagado. Si alguna de las órdenes de pago no cumple todas las validaciones el 
sistema las excluye y las deja en estado AUTORIZADA.  
 
Las órdenes de pago que pasen todas las validaciones quedan en estado PAGADA.  
 
6.4 Asignar Cheques  
 
RUTA: PAG/CHEQUES/TÍTULOS/ASIGNAR CHEQUES. 
 

 
 
Se asignan a órdenes en estado PAGADO, con medio de pago cheque.  
 
Registro de datos: el sistema muestra  
 
Carpeta orden bancaria: Se busca la orden bancaria, para lo cual se requiere definir el rango 
del número de las órdenes bancarias y el tipo de las órdenes de pago.  
 

 El sistema busca la orden bancaria de medio de pago cheque, que contenga órdenes 
de pago en estado PAGADA, que no tengan asignados cheques en estado GIRADO o 
ENTREGADO, órdenes de pago que correspondan a la unidad o subunidad de 
conexión.  
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 Seleccionada la orden bancaria, el sistema trae a la pantalla la información de la cuenta 
bancaria de la orden bancaria y los datos de la entidad financiera en la que está creada 
la cuenta bancaria y los datos de las órdenes de pago que conforman la orden bancaria. 
Estas órdenes de pagos se pueden consultar.  

 
Carpeta chequeras: El sistema permite consultar las chequeras en estado ACTIVA, que 
pertenezcan a la cuenta bancaria de la orden de pago y valida que no correspondan a cajas 
menores.  
 

 Se selecciona una chequera y se da clic en ACEPTAR. El sistema muestra el número 
de cheques en estado DISPONIBLE de la chequera seleccionada y asigna un cheque 
por beneficiario.  
 

 Se da clic en ASIGNAR y el sistema cambia el estado del cheque de DISPONIBLE a 
GIRADO.  

 

 Se selecciona imprimir, esta opción depende de si en el sistema existe un formato 
definido para cheques para la entidad financiera. Si al imprimir el cheque se daña la 
impresión, se puede cambiar el estado al cheque de ENTREGADO a DISPONIBLE.  

 
Dar clic en GUARDAR. 
 
NOTA: Si más de una orden de pago, de las que conforman la orden bancaria seleccionada, 
tienen el mismo beneficiario, el sistema saca un solo cheque para estas órdenes de pago por 
la sumatoria del valor neto de éstas órdenes.  
 
6.5 Cuenta Única Nacional (C.U.N.) 
 
Procedimiento para el traslado y uso de los recursos en la Cuenta Única Nacional dentro del 
aplicativo SIIF Nación y su correspondiente efecto contable, de conformidad con lo expresado 
en los Decretos 2785 de 2013 y 1780 de 2014. 
 
6.5.1 Traslado de Recursos a Cuenta Única Nacional 
 
6.5.1.1 Traslado de Recursos en Títulos 
 
6.5.1.1.1 Creación de Documentos de Recaudo por Clasificar en Títulos – Entidad  
 
Si la entidad tiene recursos invertidos en Títulos de Deuda Pública emitidos por la Nación para 
realizar la transferencia de los derechos, el perfil Pagador Central de la entidad debe crear un 
documento de recaudo por clasificar en títulos, ingresando por la siguiente RUTA: ING / 
Recaudo por Clasificar / Crear Recaudo por Clasificar, y realizar las siguientes acciones: 
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En la carpeta “Datos Básicos” diligenciar los siguientes campos: 
 

 Fecha de registro: Seleccionar la fecha del sistema.  

 Fuente de Financiación: Seleccionar el tipo de fuente de los recursos a transferir. 

 Situación de Fondos: Seleccionar la situación de fondos de los recursos a transferir.  
 
En la carpeta “Tercero”, diligenciar los siguientes campos: 
 

 

 Seleccionar tercero: Seleccionar como tercero el número de identificación tributaria 
(Nit) de la Unidad Ejecutora que está creando el Documento de Recaudo por Clasificar. 
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Carpeta “Datos del Título”, diligenciar los siguientes campos:  
 

 Tipos de Títulos Valores: Seleccionar TESLIQ – TES LIQUIDEZ.  

 Número del Título: Registrar el número del título valor. 

 Entidad Administradora del Título: Buscar y seleccionar a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional, Nit: 899999090.  

 Valor en Pesos del Título: Registrar el valor del título valor.  

 Fecha del Título: Seleccionar la fecha de emisión del título valor.  

 Registro Contable (Automático).  
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6.5.1.2 Asignación del Documento de Recaudo por Clasificar – Entidad 
 
El perfil Pagador Central debe asignar el Documento de Recaudo por Clasificar a la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional, ingresando por la siguiente RUTA: ING / 
Recaudo de Ingresos / asignación Recaudo por Clasificar, y realizar las siguientes acciones: 
 

 
 
Una vez dentro de la transacción diligenciar los siguientes campos:  

 Documento de Recaudo por Clasificar: Seleccionar el Documento de Recaudo por 
Clasificar previamente generado.  

 PCI Destino: Vincular como posición del catálogo institucional a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional (13-01-01-DT) y hacer clic en el botón “Guardar”.  

 Registro Contable (Automático).  
 

 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE  

MANUAL OPERATIVO DE TESORERÍA 

CÓDIGO AFINCO-MN-5 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 99 DE 142 

 
NOTA 1: Cuando el traslado de títulos se realice desde una subunidad, se deberá realizar 
manualmente un ajuste contable para trasladar el saldo de los recursos entregados en 
administración a la Unidad Ejecutora.  
 
6.5.1.3 Radicación de Cuenta Por Pagar No Presupuestal – DGCPTN. 
 
El perfil Gestión Contable de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional debe 
ingresar por la RUTA: PAG / Pagos No Presupuestales / Radicar Cuenta por Pagar / Concepto 
de Pago No Presupuestales. 
 

 
 
Diligenciar los siguientes campos en la carpeta “Datos Básicos”:  
 

 Tipo de cuenta por pagar: 22 – Pago No Presupuestal.  

 Tipo de moneda de pago: COP – Pesos. 

 Requiere documento de recaudo por clasificar: Hacer clic en el campo de selección.  

 Tipo de documento de recaudo por clasificar: ING (Generado por ingresos). 

 Seleccionar posición institucional tesorería pagadora: Seleccionar 13-01-01-DT, 
Dirección del Tesoro Nacional.  

 Documento de recaudo por clasificar: Hacer clic en el botón de búsqueda y seleccionar 
el DRxC en títulos asignado en el punto anterior a la unidad 13-01-01-DT. 
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Carpeta “Datos del Beneficiario”:  
 

 Número Interno Tercero Beneficiario del Pago: Automáticamente el sistema 
presentará como tercero a la entidad relacionada como tercero en la creación del 
Documento de Recaudo por Clasificar.  

 

 Medio de Pago: Seleccionar “Giro”.  
 

 Número de Cuenta Bancaria: Buscar y seleccionar la cuenta bancaria de tesorería, 
donde le serán dispuestos los recursos a la entidad que los entregó en administración. 
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Carpeta “Ítem de Afectación”.  
 

 Posiciones de catálogo de pagos no presupuestales: Seleccionar el concepto 2-
80-01-02 Recursos recibidos en administración provenientes de títulos TES.  

 

 Valor en pesos: Registrar el valor en pesos de la cuenta por pagar y hacer clic en el 
botón “Guardar”.  

 
6.5.1.4 Constitución de Acreedor de Pago No Presupuestal - DGCPTN  
 
El perfil Gestión Contable de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional debe 
registrar el pasivo a favor de la entidad, ingresando por la siguiente RUTA: PAG / Pagos No 
Presupuestales / Constitución de Acreedor / Concepto de Pagos de Pagos No Presupuestales.  
 
Carpeta “Cuenta por Pagar”: 
 

 
 

 Documentos de cuenta por pagar: Hacer clic en el botón de búsqueda y seleccionar la 
cuenta por pagar creada en el numeral anterior. Hacer clic en la carpeta “Ítem de 
Afectación”.  
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Carpeta “Ítem de Afectación”:  
 

 Valor en pesos: Registrar el valor en pesos del acreedor a constituir y hacer clic en el 
botón “Guardar”  

 

 Registro Contable – DGCPTN (Automático).  
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6.5.1.5 Carga de “Saldo Disponible” por “Traslado de Títulos” en Libretas de las 

Entidades  
 
Una vez la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional considere necesario 
realizar la carga de los saldos por transferencia de títulos, el sistema ejecutará 
automáticamente una tarea de consolidación de los saldos por ordenar que se encuentren 
vinculados a los Acreedores No Presupuestales, disminuyendo su saldo a cero e 
incrementando por el mismo valor la correspondiente libreta de la unidad ejecutora que generó 
el Documento de Recaudo por Clasificar en Títulos.  
 
Dicho proceso lo realiza la Administración del SIIF Nación, a solicitud de la DGCPTN. 
 
6.5.2 Traslado de Recursos en Efectivo 
 
De conformidad con el DECRETO 2785 del 29 de diciembre de 2013 y 1780 de 2014, y 
teniendo en cuenta los criterios de giro que establezca la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional, periódicamente las entidades deberán transferir vía SEBRA a la cuenta 
61016986 DGCPTN - CUENTA ÚNICA NACIONAL DECRETO 2785 de 29 de DIC 2013 los 
recursos Propios y Fondos Especiales que serán entregados en administración; dichos giros 
deberán realizarse teniendo en cuenta el código de portafolio que les sea asignado a cada 
Unidad Ejecutora. 
 
6.5.2.1 Radicación de Cuenta Por Pagar No Presupuestal – Entidad  
 
El perfil Central de Cuentas por Pagar de la entidad debe ingresar por la RUTA: PAG / Pagos 
No Presupuestales / Radicar Cuenta por Pagar / Concepto de Pago No Presupuestales. 
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Una vez dentro de la transacción, diligenciar los siguientes campos en la carpeta “Datos 
Básicos”.  
 

 Tipo de cuenta por pagar: 22 – Pago no Presupuestal.  

 Tipo de moneda de pago: COP – Pesos. 

 Requiere documento de recaudo por clasificar: No aplica.  

 Tipo de documento de recaudo por clasificar: No aplica.  
 
Seleccionar Posición Institucional Tesorería Pagadora: Seleccionar el código de la unidad 
que está realizando la transacción.  
 

 Documento de Recaudo por Clasificar: No aplica. 
  

 
 
Carpeta “Datos del Beneficiario”:  
 

 Número interno tercero beneficiario del pago: Seleccionar como beneficiario a la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, Nit 899999090. 

 

 Medio de Pago: Seleccionar “Giro”.  
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Carpeta “Ítem de Afectación”:  

 Posiciones de catálogo de pagos no presupuestales: Seleccionar el concepto 1-
50-01 Recursos Entregados en Administración a la DGCPTN - CUN.  

 Valor en pesos: Registrar el valor en pesos de la cuenta por pagar y hacer clic en el 
botón “Guardar”.  

 
6.5.2.2 Constitución de Acreedor de Pago No Presupuestal – Entidad  
 
El perfil Gestión Contable debe ingresar por la RUTA: PAG / Pagos No Presupuestales / 
Constitución de Acreedor / Concepto de Pagos de Pagos No Presupuestales. 
 

 
 
Carpeta “Cuenta por Pagar”:  
 

 Documentos de Cuenta por Pagar: Hacer clic en el botón de búsqueda y seleccionar 
la cuenta por pagar creada en el numeral anterior. Hacer clic en la carpeta “Ítem de 
Afectación”. 
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Carpeta “Ítem de Afectación”:  
 

 Valor en pesos: Registrar el valor en pesos del acreedor a constituir y hacer clic en el 
botón “Guardar”.  

 
6.5.2.3 Generación de Orden de Pago No Presupuestal – Entidad  
 
El perfil Pagador Central debe ingresar por la RUTA: PAG / Pagos No Presupuestales / 
Órdenes de Pago no Presupuestal / Crear Orden de Pago No Presupuestal. 
 
Carpeta “Beneficiario”:  
 

 Documento de constitución de acreedor: Buscar y seleccionar el acreedor 
previamente creado.  

 

 Beneficiario: El sistema presenta automáticamente los datos del beneficiario 
registrado en la cuenta por pagar. Pasar a la carpeta “Documento Acreedor”.  
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Carpeta “Documento Acreedor”: 
 

 Valor a ingresar: Registrar el valor a trasladar y hacer clic en el botón “Guardar”  
 
6.5.2.4 Autorización de Orden de Pago No Presupuestal – Entidad  
 
El perfil Pagador Central debe ingresar por la RUTA: PAG / Administrar Órdenes Pago / 
Autorizar. 
 

 
 

 Órdenes de Pago: Buscar y seleccionar la Orden de Pago generada en el numeral 
anterior y hacer clic en el botón “Aprobar”.  

 
6.5.2.5 Autorización Orden de Pago Pendiente de Autorización – Entidad 
 
El perfil Autorizador Endosos, debe ingresar por la RUTA: PAG / Administrar Órdenes Pago / 
Autorizar Orden Pago Pendiente Autorización y realizar las siguientes acciones: 
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 Seleccionar operación: Hacer clic en el botón “Aprobar”. 
 

 Orden de pago: Hacer clic en el botón de búsqueda (…), buscar y seleccionar la Orden 
de Pago del numeral anterior y hacer clic en el botón “Guardar”.  

 
NOTA 2: La Orden de Pago debe quedar “Autorizada” dos días antes del traslado efectivo a 
la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional, en caso contrario el sistema solamente 
reconocerá los rendimientos financieros un día después de la fecha de traslado. 
 
6.5.2.6 Generación de Orden Bancaria para Pago No Presupuestal – Entidad 
 
El perfil Pagador Central, debe ingresar por la RUTA: PAG / Orden Bancaria / Giro y ejecutar 
las siguientes acciones: 
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 Tipo de moneda: Seleccionar “Pesos”.  
 

 Fecha de pago: Seleccionar la fecha que corresponda al día que será realizado el giro 
efectivo de los recursos.  

 

 Cuenta Bancaria: Seleccionar la cuenta bancaria de la cual serán girados los recursos.  
 

 
 
Carpeta “Orden de Pago”:  
 

 Órdenes de Pago: Seleccionar la Orden de Pago No Presupuestal creada y autorizada 
en los numerales anteriores. Hacer clic en el botón “Guardar”.  

 
6.5.2.7 Pago de Orden Bancaria para Pago No Presupuestal – Entidad  
 
El perfil Pagador Central, debe ingresar por la RUTA: PAG / Orden Bancaria / Pago de Orden 
Bancaria con Medio de pago Giro y ejecutar las siguientes acciones: 
 

 
 

 Órdenes Bancarias: Buscar y seleccionar la Orden Bancaria creada en el numeral 
anterior y hacer clic en el botón “Guardar”.  

 

 Registro contable – Entidad (Automático).  
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Con el pago de la Orden Bancaria (No Presupuestal), el sistema automáticamente realiza la 
afectación contable en la entidad, constituyendo la cuenta Deudora “Recursos entregados en 
Administración”.  
 

 
 
6.5.3 Carga de Extractos Bancarios – DGCPTN 
 
La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional realiza la carga del extracto 
bancario de la cuenta 61016986 y el sistema automáticamente identifica, a partir del código de 
portafolio, la entidad beneficiaria de cada una de las consignaciones contenidas en el extracto 
bancario. RUTA: REC / Extractos bancarios / Carga Automática y realizar las siguientes 
acciones: 
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Buscar Entidad Financiera: Seleccionar Banco República 
 

 Extracto bancario: Seleccionar el archivo cargado previamente en ADM. El sistema 
genera el extracto bancario y lo deja disponible para ser contabilizado.  

 

 
 
Contabilización de Extractos Bancarios – DGCPTN 
 
El perfil DGCPTN - Gestión Contable debe ingresar por la RUTA: CNT / Gestión Contable / 
Procesos Especiales / Extracto Bancarios en Pesos / Crear Documentos de Recaudo por 
Clasificar y diligenciar los siguientes campos:  
 

 
 

 Cuenta bancaria: Seleccionar la cuenta bancaria 61016986.  

 Extracto Bancario: Seleccionar el extracto previamente generado.  
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Al hacer clic en el botón “Guardar” el sistema presenta el mensaje de éxito de la transacción, 
aumentando el “Saldo Disponible” de la libreta de cada Unidad Ejecutora.  
 
Registro contable – DGCPTN (Automático).  
 

 
 
6.5.4 Pagos con Cargo a Recursos Administrados por la DGCPTN  
 
La(s) entidad(es) que ingresan a la Cuenta Única Nacional en 2015, continuarán realizando el 
proceso de ejecución presupuestal hasta generar órdenes de pago presupuestales, de 
deducciones y devolución de deducciones como lo vienen realizando hasta la fecha, la única 
diferencia es que al momento de generar la(s) orden(es) de pago la Tesorería Pagadora será 
la entidad 13-01-01-DT.  
 
Cuando el perfil pagador central o regional lanza el proceso de “Autorización” de Órdenes de 
Pago Presupuestales, el sistema automáticamente valida por el valor bruto que exista “Saldo 
Disponible” en la libreta de la Unidad Ejecutora que está realizando la transacción.  
 
Una vez sea autorizada la Orden de Pago, queda disponible para que la Dirección de Tesoro 
Nacional genere la correspondiente Orden Bancaria la cual será pagada al “Beneficiario Final” 
de la Orden de Pago o excepcionalmente girada como “Traspaso a Pagaduría” cuando la 
entidad así lo requiera. 
 
Es de tener en cuenta, que para proveer los recursos a las cajas menores que manejen las 
entidades, el tipo de beneficiario de pago es “Traspaso a Pagaduría”, para lo cual deberán 
solicitar la “Autorización” de la correspondiente cuenta bancaria de Caja Menor. 
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NOTA 1: Cabe aclarar que es responsabilidad de las entidades culminar el flujo financiero que 
requieren las Órdenes de Pago con tipo de “Beneficiario Traspaso a Pagaduría”, es decir, la 
generación de la Orden de Pago Extensiva. 
 
NOTA 2: En el momento que la DGCPTN pague las Órdenes Bancarias automáticamente, sin 
importar el tipo de beneficiario, será disminuido el saldo de los recursos que la DGCPTN tiene 
en administración para cada entidad.  
 
NOTA 3: Todos los registros contables generados en el proceso de gestión de recursos a 
través de la Cuenta Única Nacional son automáticos, tanto para la entidad que entrega dicho 
recursos como para la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional responsable 
de administrarlos y pagarlos. 
 
6.5.4.1 Generación y Pago de Orden Bancaria – DGCPTN 
 
El perfil Pagador Nación debe generar las Órdenes bancarias utilizando los mismos criterios 
que actualmente usa (Medio de Pago / Moneda / Esquema de Banco Agente y Tipo de Orden 
de Pago), y posteriormente ejecutar la transacción de pago de Orden Bancaria. 
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Registro contable del pago – DGCPTN (Automático). 
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ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 
 
Gestión de Recursos a través de la(s) Cuenta(s) Autorizada(s) 
 
Teniendo en cuenta que excepcionalmente las entidades requerirán el “Traspaso a Pagaduría” 
de algunas de las Órdenes de Pago de Recursos Propios o Nación Sin Situación de Fondos, 
es necesario que las entidades radiquen, usando el aplicativo SIIF Nación, una solicitud de 
vinculación de atributo autorizada a una de sus cuentas bancarias, asociando a la misma los 
niveles de agrupación de PAC para los cuales requieran realizar dichas operaciones de 
traslado de recursos. (Ver guía en la siguiente ruta)  
 
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/siif/7GestionTesoreria/
Vincular%20Atributo%20de%20Autorizada%20a%20Cuenta%20Bancaria%20de%20Tesorer
%EDa%201.pdf  
 
NOTA 4: Las cuentas bancarias de las cajas menores deberán ser autorizadas por la DTN. 
 
Generación Orden de Pago No Presupuestal de Deducciones 
 
En la transacción de generación de orden de pago no presupuestal de deducciones, al 
momento de cargar los movimientos de deducciones el sistema tiene un criterio de búsqueda 
que se llama Recursos Administrados DTN, el usuario del perfil pagador central o regional 
deberá marcar este criterio cuando va a generar las órdenes de pago de deducciones de las 
órdenes de pago presupuestales que pagó la DGCPTN con cargo a los recursos entregados 
en administración.  
 
NOTA 5: Los recursos correspondientes a los saldos de las deducciones causadas a 31 de 
Diciembre de 2013 no deberán ser transferidos a la CUN, y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la cancelación de dichos pasivos.  
 
Reintegros Presupuestales Órdenes de Pago – Recursos Entregados en Administración 
 
Los reintegros presupuestales que se pueden generar con cargo a las Órdenes de Pago de 
Recursos Propios y Nación SSF que pagó la DGCPTN con cargo a los recursos entregados 
en administración, deberán ser consignados en las cuentas bancarias de la entidad que generó 
la Orden de Pago y será responsabilidad de la misma generar el Documento de Recaudo por 
Clasificar necesario para aplicar el reintegro presupuestal; dichos recursos entrarán a hacer 
parte de los recursos pendientes por transferir a la DGCPTN.  
 
Devoluciones de Ingresos – Recursos Propios 
 
Dado que las entidades continuarán recibiendo ingresos en sus cuentas de tesorería y que los 
mantendrán en las mismas, hasta cumplir con los plazos de giro que establezca la DGCPTN, 
es responsabilidad del tesorero de la entidad realizar las devoluciones de ingresos previo al 
giro de los recursos a la CUN; es decir, trasladará solo la diferencia neta entre los recaudos y 
las devoluciones; por tanto, para realizar dichas devoluciones la entidad continuará realizando 
una cadena de ingresos (Acreedor y Orden Pago) donde el sistema automáticamente 
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designará como responsable de pago a la Unidad Ejecutora, que generó el Documento de 
Recaudo por Clasificar a partir del cual se recaudó el ingreso. 
 
Devoluciones por Concepto de Pago No Presupuestal – Recursos Propios  
 
Al igual que en las devoluciones de ingresos, es responsabilidad del tesorero realizar las Pagos 
No Presupuestales, previo al giro de los recursos a la CUN, para lo cual debe generar una 
cadena de Pago No Presupuestal (Radicación de Cuenta por Pagar, Generación de Acreedor 
y Orden Pago) donde el usuario deberá definir la Unidad Ejecutora responsable del pago o el 
sistema lo asumirá automáticamente cuando se genere a partir de un Documento de Recaudo 
por Clasificar.  
 
Causación y Recaudo de Ingresos Propios 
 
Las entidades que ingresan a la Cuenta Única Nacional continuarán causando y recaudando 
los ingresos propios y nación SSF (Fondos Especiales) de la misma manera que lo vienen 
haciendo, es decir, serán responsables de la carga y contabilización de los extractos de sus 
cuentas de tesorería, la generación de los Documentos de Recaudo por Clasificar y la 
imputación de los ingresos.  
 
Entidades Bancarias Convenio CENIT – Banco República 
 
La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional únicamente realizará pagos a 
través de entidades financieras que tengan convenio CENIT vigente con el Banco de la 
República, así pues, los pagos ACH que actualmente las entidades generan a través del HELM 
BANK deberán ser canalizados por CORPBANCA, por lo cual en aquellos compromisos donde 
se tenga vinculado el HELM BANK y que sean constituidos como Reserva Presupuestal se 
deberá ajustar la correspondiente cuenta bancaria. 
 
6.5.5 Registro de Ingresos por Rendimientos en Venta de T.E.S. 
 
Al momento en que la Dirección General del Crédito Público y del Tesoro Nacional valora los 
títulos de tesorería que trasladará cada una de las entidades públicas, incluye en dicha 
valoración la cuantía de los rendimientos financieros generados a la fecha, los cuales junto 
con el valor global del título ingresan con saldo inicial a la libreta de la correspondiente Unidad 
Ejecutora, siendo responsabilidad de cada entidad registrar como ingreso dichos rendimientos, 
mediante el siguiente procedimiento. 
 
6.5.5.1 Creación de un Documento de Recaudo por Clasificar 
 
El perfil Pagador Central de la entidad debe crear un documento de recaudo por clasificar en 
títulos, ingresando por la siguiente RUTA: ING / Recaudo por Clasificar / Crear Recaudo por 
Clasificar y realizar las siguientes acciones: 
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En la carpeta “Datos Básicos” diligenciar los siguientes campos: 
 

 Fecha de registro: Seleccionar la fecha del sistema.  

 Fuente de Financiación: Seleccionar el tipo de fuente de los recursos a transferir. 

 Situación de Fondos: Seleccionar la situación de fondos de los recursos a transferir.  
 
En la carpeta “Tercero” diligenciar los siguientes campos: 
 

 
 

 Seleccionar tercero: Seleccionar como tercero el número de identificación tributaria 
(Nit) de la entidad que está creando el Documento de Recaudo por Clasificar.  
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Carpeta “Datos del Título” diligenciar los siguientes campos:  
 

 Tipos de Títulos Valores: Seleccionar RVA – Recaudo Vigencias Anteriores.  

 Número del Título: Registrar como número del título 111.  

 Entidad Administradora del Título: Buscar y seleccionar a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional, Nit: 899999090.  

 Valor en Pesos del Título: Registrar el valor de los rendimientos financieros.  

 Fecha del Título: Seleccionar la fecha del sistema.  
 
Registro Contable (Automático). 
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Imputación de Ingresos por Rendimientos Financieros 
 

 El perfil Gestión Ingresos ingresar por la siguiente RUTA: ING / Recaudo de Ingresos 
/ Rec. y Caus. Simultánea y realizar las siguientes acciones:  

 

 Seleccionar el Documento de Recaudo por Clasificar en Títulos, creado en la acción 
anterior.  

 

 Seleccionar tercero: Buscar y seleccionar a la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional, Nit: 899999090.  

 
Carpeta Ítems de Afectación de Ingresos: 
 

 
 

 Fuente de Financiación: Propios o Nación.  

 Situación de Fondos: CSF O SSF.  

 Ítem de Afectación de Ingresos: Los establecimientos públicos deben seleccionar el 
rubro 3-2-3-0-7 “Rendimientos Financieros de Inversiones”, las demás entidades deben 
seleccionar su correspondiente rubro de “Rendimientos Financieros”. (Es el mismo que 
se utiliza para reconocer los rendimientos financieros generados por los cupones)  

 Valor: Registrar el valor de los rendimientos financieros.  
 
Al guardar, el sistema genera un documento de causación y uno de recaudo de forma 
simultánea. 
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Registro Contable (Automático). 
 

 
 
6.5.6 Reportes Cuenta Única Nacional 
 
Para el módulo de tesorería fueron desarrollados tres reportes: 
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 Recursos Administrados en CUN Consolidado.  

 Recursos Administrados en CUN Detallado.  

 Informe Mensual de Operaciones CUN.  
 
6.5.6.1 Recursos Administrados en CUN – Consolidado 
 
El perfil pagador de la entidad debe ingresar por la Unidad Ejecutora, por la siguiente RUTA: 
CEN/ PAG / Recursos Administrados en CUN – Consolidado. 
 

 
 
El usuario puede consultar en línea el saldo actual de la libreta, para lo cual no deberá registrar 
fecha en los filtros, únicamente se requiere dar clic en el botón “Generar”. Solamente en caso 
que requiera consultar el saldo de la libreta a una fecha de corte anterior, deberá diligenciar 
los filtros de fecha. 
 

 
 
6.5.6.2 Recursos Administrados en CUN – Detallado 
 
Permite que cada una de las entidades que se encuentran en la CUN, consulte el detalle de 
cada uno de los movimientos (Debito / Crédito) que afectaron su libreta, para lo cual el Perfil 
Pagador de la entidad debe ingresar por la RUTA: CEN/ PAG / Recursos Administrados en 
CUN – Detallado. 
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El usuario puede consultar el detalle de las operaciones que afectaron su libreta en un periodo 
de tiempo, para lo cual deberá registrar una fecha inicial y la final. El reporte puede ser 
exportado a Excel para su análisis y validación. 
 

 
 
6.5.6.3 Informe Mensual de Operaciones CUN 
 
Le permite a la Dirección General de Crédito Público y del Tesorero Nacional y a las entidades 
que participan en la CUN, realizar la conciliación mensual de las operaciones que afectaron 
cada una de las libretas. El Perfil Pagador de la entidad debe ingresar por la RUTA: CEN / 
PAG / Informe Mensual de Operaciones CUN. 
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Los recursos son traslados a la cuenta única a la Dirección del Tesoro Nacional a través de 
transferencia VÍA SEBRA, que se realiza a través de un oficio, informando a los bancos el valor 
y el día en el cual se hará efectivo el traslado.  
 
6.6 Pago de Servicios Públicos a Beneficiario Final 
 
Define los lineamientos generales para el pago de servicios públicos a beneficiario final con 
cargo a Recursos Nación CSF y Recursos Propios CSF o Nación SSF cuando el pago lo tiene 
la Dirección de Crédito Publico y Tesoro Nacional.  
 

 Presentar el flujo transaccional que deben realizar los usuarios para tramitar el pago 
de servicios públicos a beneficiario final.  

 Definir los lineamientos generales para el pago de servicios públicos a beneficiario final 
con cargo a Recursos Propios CSF o Nación SSF cuando el pago lo atiende cada 
entidad con sus recursos.  

 
6.6.1 Flujo de Operación para Registrar el Pago del Servicio Público a Beneficiario 

Final en SIIF Nación 
 
El flujo financiero para el pago de servicios públicos a los beneficiarios relacionados 
anteriormente es:  
 

 Registrar una Solicitud de CDP, utilizando el rubro A-2-0-4-8 por el valor total de las 
facturas a cancelar.  

 Registrar un CDP, seleccionado el rubro al máximo nivel de desagregación según el 
tipo de servicio que se está cancelando.  

 Registrar un COMPROMISO presupuestal, por el valor total de la facturas según tipo 
de servicio a beneficiario final, con medio de pago Abono en Cuenta, seleccionando la 
cuenta bancaria que corresponda a la Empresa prestadora del servicio relacionada 
anteriormente.  

 Registrar la Cuenta por Pagar.  

 Registrar una Obligación.  

 Registrar una Orden de Pago, con tipo de pago Beneficiario Final.  

 Registrar las instrucciones adicionales de pago (Referencia de cada factura a 
cancelar).  

 
Esta transacción está habilitada en los perfiles Pagador Central y Pagador Regional, quienes 
deben ingresar por la RUTA: PAG / Administrar Órdenes de Pago / Vincular Instrucciones 
Adicionales de Pago y seleccionar el tipo de operación “Crear”:  
 
RUTA: REC / Cuentas Bancarias / Administración / Creación.  

 PERFIL: Pagador Central o Pagador Regional. 
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Al hacer clic en el botón aceptar se presentará la siguiente pantalla, donde se deberá 
diligenciar los siguientes campos. 
 

 Tesorería: 13-01-01-DT.  

 Tipo de DIP: Un Valor Desagregado en Múltiples Referencias.  

 Orden Pago: Seleccionar la Orden de Pago presupuestal previamente generada.  
 

 
 
Aceptar la combinación seleccionada; el sistema despliega la ventana “Relación referencias 
de pago y valor”. 
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Consultar y seleccionar el Código de Operación vinculado a la empresa de servicios públicos 
beneficiaria del pago de la Orden de Pago. 
 

 
 
“Registrar” y “Aceptar” la información de las facturas de servicios públicos.  
 

 Número de Referencia: Corresponde al número de identificación de cada una de las 
facturas para pagos electrónicos. (Ver instructivo “Pago de Servicios Públicos a 
Beneficiario Final” del Ministerio de Hacienda y Crédito Público)  

 

 Valor: Corresponde al valor neto a pagar por cada una de las facturas. 
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En la grilla se van actualizando cada una de las referencias y valores registrados, el aplicativo 
verifica que la sumatoria de los valores registrados sea igual al valor neto de la Orden de Pago. 
 

 
 
Al guardar se vincula la información de las facturas a la Orden de Pago. 
 

 
 
El procedimiento finaliza con la “Autorización” de la Orden de Pago, el cual debe igualmente 
ser realizado por el perfil pagador de la entidad que generó la cadena presupuestal. 
 
6.7 Cuota de Auditaje 
 
La Cuota de Auditaje de la Contraloría se encuentra clasificada en el Decreto Liquidatario 
como SSF. El valor apropiado se ejecuta hasta cuando la Contraloría General de la República 
expida la correspondiente resolución de cobro a cada órgano ejecutor. Para cubrir dicha tarifa 
de control fiscal, la DGCPTN asigna a cada entidad un PAC Sin Situación de Fondos en la 
cuenta de Transferencias Corrientes, se debe tener en cuenta que dicha Orden de Pago 
Nación constituye una compensación de gastos de cada entidad con ingresos de la Nación. 
 
Para registrar la orden de pago, previamente debe existir una obligación valor líquido cero, en 
donde el valor bruto y el valor de la deducción son iguales. En la deducción se debe revisar 
que se haya utilizado la posición no presupuestal 2-50-02 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE por el mismo valor de la obligación. 
 
El Perfil Pagador debe registrar los siguientes pasos: 
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 Una orden de pago presupuestal de gasto por el valor de la cuota; tipo de beneficiario, 
beneficiario final; esta orden de pago queda con valor liquido cero. 

 

 Autorización de la orden de pago. 
 

 Pagar la orden de pago liquido cero por la transacción PAG/Administrar Órdenes de 
Pago/Pago de Orden de Pago con Valor Neto Cero. 

 

 Con el pago de la orden de pago líquido cero, el sistema crea un saldo de deducción a 
favor de la Contraloría General.  

 

 Generar un Documento de Recaudo por Clasificar por la transacción ING / 
Compensaciones / Compensación Deducciones Creación Compensación 
Deducciones, dejando un documento de recaudo por clasificar, a favor de la Contraloría 
General de la República, quien lo imputa y de esta manera cancela la cuenta por cobrar 
que tiene con la entidad ejecutora del gasto. 

 
Para ejecutar este rubro, la unidad ejecutora debe haber recibido de la Contraloría General de 
la República - CGR la resolución de notificación de la cuota de Auditaje; en caso de requerir 
un traslado presupuestal para completar la cuota de Auditaje, la unidad ejecutora debe efectuar 
los Actos Administrativos o Actas de Ejecución donde se especifica el valor faltante de la Cuota 
de Auditaje de acuerdo a la resolución emitida por la CGR, los originales se envían a la 
Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para el estudio y aprobación del traslado presupuestal. 
 
6.8 Embargo Contra Contratistas 
 
Se deben tener en cuenta los siguientes pasos: 
 

 Se consulta en SIIF Gráfico el estado del embargo (vigente, desembargado, cancelado, 
anulado). 

 

 En caso de estar vigente se procede a revisar la(s) carpeta(s) relacionadas en el 
sistema a nombre del embargado. 

 

 Se verifica si es procedente o no el embargo. 
 

 Si es procedente, se realiza la respectiva liquidación del valor solicitado por el ente 
judicial y/o ente administrativo con procesos coactivos. 

 

 En caso de ser una Unión Temporal o Consorcio, la liquidación se hace sobre el 
porcentaje de participación que tenga el embargado en dicha estructura plural. 

 

 Después de realizada la liquidación, se solicita al área de Cuentas Por Pagar sea 
incluida una deducción con la posición de “embargo” o “Multa” en SIIF NACIÓN, por el 
valor resultante de la liquidación. 
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 Se procede a hacer el pago de la cuenta por SIIF NACIÓN (EPG-Orden Presupuestal 
de Gasto-Crear-Sin Instrucciones Adicionales de Pago). 

 

 Después de pagada la orden presupuestal de gasto, se debe solicitar el valor de la 
deducción a una de las cuentas del INVIAS por medio de una Orden de Pago No 
Presupuestal DE DEDUCCIONES en la siguiente ruta de SIIF NACIÓN (EPG-Orden 
de Pago No Presupuestal de Gasto-Pago de Deducciones). 

 

 Una vez la deducción se encuentre en la cuenta de INVIAS, se registra una Orden de 
Pago No Presupuestal SIIF NACIÓN del pago del embargo en la siguiente ruta: PAG-
Pagos No Presupuestales-Órdenes de Pago No Presupuestal-Crear Orden De Pago 
No Presupuestal. 

 

 Se registra una Orden Bancaria con la Orden de Pago No Presupuestal para terminar 
el proceso de registro en SIIF NACIÓN en la siguiente ruta: PAG-Orden Bancaria, se 
elige el medio de pago con el cual se realizó la Orden de Pago No PRESUPUESTAL. 

 

 Una vez se tiene el número de la Orden Bancaria, se autoriza en SIIF NACIÓN en la 
siguiente ruta: PAG-Orden Bancaria-pago de orden bancaria medio de pago (el mismo 
en el que se creó), se escribe el número de la orden, se selecciona y se guarda. 

 

 Realizar el Deposito Judicial según lo indique el oficio del ente judicial y/o ente 
administrativo con procesos coactivos. 

 

 Se alimenta la carpeta con la copia de la liquidación, cuenta y depósito judicial 
correspondiente al pago del embargo. 

 

 En caso de completarse la medida cautelar solicitada por el ente judicial y/o ente 
administrativo con procesos coactivos, se debe actualizar en SIIF Gráfico una 
modificación cancelando el embargo, indicando en las observaciones que fue 
cancelado con los datos de la cuenta y/o cuentas en las que se realizaron los 
descuentos. 

 
Existen casos en los que los mismos entes judiciales y/o entes administrativos con procesos 
coactivos, envían oficios informando sobre modificaciones en los procesos, las cuales se 
deben registrar en SIIF Gráfico mediante una modificación y el oficio debe ser conservado en 
la carpeta correspondiente a dicho proceso. 
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6.9 Embargos Contra el Instituto Nacional de Vías INVIAS 
 
Ver documento en el Sistema de Gestión de Calidad, procedimiento de “Embargos AFINCO-
PR-7”. 
 
6.10 Generar el Gravamen a los Movimientos Financiero 4X1000 de los Pagos 

Presupuestales con Recursos Propios 
 
Se realiza un consolidado de los siguientes reportes, teniendo en cuenta que para los filtros 
de fechas que solicita el sistema todos deben tener el mismo rango. 
 

 Extraer el reporte de resumen diario de pagos. 

 Extraer el reporte de órdenes bancarias. 

 Extraer el CEN de órdenes de pago. 
 
Extraer el Reporte de Resumen Diario de Pagos: 
 
RUTA: WEB DE REPORTES/ PAG/RESUMEN DIARIO DE PAGOS. 
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Filtrar las fechas correspondientes para obtener la información. 
 

 
 
Exportar la información a un formato que se pueda editar o generar filtros como Excel. 
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Como vemos, el reporte de resumen diario de pagos nos indica la entidad financiera y la cuenta 
por donde se pagó la orden bancaria. 
 
Extraer el Reporte de Órdenes Bancarias: 
 
RUTA: WEB DE REPORTES / PAG / ORDEN BANCARIA. 
 

 
 

 
 
Exportar la información a un formato que se pueda editar o generar filtros como Excel. 
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Como vemos, el reporte nos indica el número de orden de pago. 
 
Ahora, para consolidar la información en un solo archivo, organizamos de menor a mayor cada 
orden bancaria en cada uno de los dos archivos, realizamos el cruce en Excel por orden 
bancaria y obtenemos la información completa que necesitamos: el número de la orden de 
pago, el banco y el número de cuenta por la cual se pagó. 
 
Extraer el CEN de Órdenes de Pago: 
 
RUTA: CEN / EPG / LISTADO DE ÓRDENES DE PAGO. 
 

 
 
Filtramos las fechas correspondientes.   
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Y con la información anterior, se realiza el cruce por el filtro del número de la orden de pago 
con el archivo ya cruzado de las órdenes bancarias.  
 
Por lo que se generó un único archivo, en donde muestra todo el ciclo presupuestal hasta su 
finalización; con ello, podemos generar los filtros correspondientes para saber qué valor neto 
se pagó por cada banco. 
 
6.11 Estructura ACH Colombia Establecida en el Sistema SIIF NACIÓN para Pagos y 

Pagos No Exitosos 
 
La Estructura ACH COLOMBIA establecida en el sistema SIIF Nación para pagos y pagos no 
exitosos, aplica para los pagos con medio de pago ‘Abono en cuenta”. 
 
Precondiciones del Ciclo de Negocio: 
 

 Tener creado un esquema de Banco Agente, a través del cual se realicen los pagos 
con medio de pago ‘Abono en Cuenta’. 
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 Que el Banco Agente tenga vinculada la transacción PAG056 ‘Pagos no exitosos en la 
transacción de parametrización del módulo de Administración. 

 
Pasos para Descargar los Archivos de Pago ACH: 
 
Para descargar un archivo ACH generado en el pago, es precondición: 
 

 Haber efectuado un pago con medio de pago ‘Abono en Cuenta’. 

 El sistema solamente genera archivo de pago ACH cuando el resultado del proceso de 
pago de la orden bancaria con medio de pago ‘Abono en Cuenta’ es “Finalizado” o 
“Éxito con Error”, en cualquier otro estado del proceso el sistema no genera archivo. 

 
Los estados del proceso de pagos de una orden bancaria, se pueden consultar dando clic en 
el botón “Avance Procesamiento”, con el siguiente resultado: 
 

 Se lanzó el proceso de pago de la orden bancaria. 

 En progreso el sistema empezó a procesar el pago de la orden bancaria. 

 Finalizo exitosamente el proceso de pagos. 

 Éxito con error finalizó exitosamente el proceso de pagos, pero algunas órdenes de 
pago quedaron bloqueadas por validaciones funcionales o por errores no controlados. 

 Error en ejecución el proceso no terminó, la orden bancaria quedó generada con 
órdenes de pago pagadas y pueda que algunas órdenes de pago queden en estado 
“seleccionadas para pago”. Se tiene que volver a lanzar este mismo día el pago de la 
Orden Bancaria para que el proceso termine. (Deja la Orden bancaria pagada, las 
órdenes de pago que se encontraban en estado “seleccionadas para pago” les asignan 
el estado “autorizada” para que se vinculen y paguen con otra orden bancaria y genera 
el archivo de pagos) 

 
Descargar el archivo de pagos con medio de pago Abono en Cuenta: 
 
RUTA: ADM / Intercambio de Información / Mecanismo Entrada-Salida / Cargar- Descargar 
Archivo(s) 
 

 Se debe seleccionar la transacción del sistema: PAG047- Pago de órdenes de pago 
por tipo de moneda y con medio de pago “Abono en cuenta”. 

 Se debe seleccionar el esquema de banco agente que se vinculó a la orden bancaria 
y el sistema le presentará los archivos de pago. 
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Acciones a seguir después de descargar el archivo de pagos: 
 
Se debe consultar con el Banco Agente de la Entidad, el procedimiento a seguir para convertir 
la estructura del archivo de pagos de SIIF Nación a la estructura de archivos del Banco, para 
que el banco pueda aplicar los pagos con abono a la cuenta de los beneficiarios finales 
reportados en el archivo. 
 
6.12 Cargue de Archivos de Devoluciones de Pagos No Exitosos 
 
Precondiciones de la transacción: 
 
Para cargar un archivo de devolución del Banco Agente, es precondición: 
 

 Haber recibido del Banco Agente de la Entidad el procedimiento para descargar un 
archivo de devolución de pagos y convertirlo a la estructura SIIF Nación. 

 Bajar y convertir el archivo del pago no exitoso a la estructura SIIF Nación. 

 Comprimir el archivo de devolución con el programa Zip. 
 
Cargue del Archivo de Devolución al Sistema SIIF Nación: 
 

 Ingresar a la siguiente transacción del sistema para cargar el archivo de devolución: 
RUTA: ADM / Intercambio de Información / Mecanismo Entrada-Salida/Cargar- 
Descargar Archivo(s). 
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 Se debe seleccionar la transacción del sistema: PAG056- Registro de pagos no 
exitosos de órdenes de pago. 

 Se debe seleccionar el mismo esquema de banco agente con el que se pagó la orden 
bancaria. 

 Buscar y seleccionar el archivo de pago no exitoso del equipo local. 
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Procesar el archivo de Devolución que se Cargó en el Sistema SIIF Nación: 
 

 Ingresar a la siguiente transacción del sistema para procesar el archivo de devolución, 
para que el aplicativo haga las validaciones correspondientes y anule las órdenes de 
pago relacionadas en el mismo.  

 
RUTA: PAG /Pagos No Exitosos. 

 

 Se debe seleccionar el tipo de moneda.  

 Se debe seleccionar el medio de pago “Abono en cuenta”.  

 Se debe seleccionar el mismo esquema de banco agente con el que se cargó por la 
transacción de ADM el archivo de pago no exitoso. 

 Al dar clic en el botón “Carga archivo o...”, el sistema muestra los archivos cargados 
previamente por el módulo de Administración para ese esquema de Banco Agente, el 
usuario selecciona uno de éstos, da clic en el botón ACEPTAR y luego en el botón 
GUARDAR. 
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6.13 Constitución de Cajas Menores 
 
Abarca las transacciones propias del perfil Gestión Caja Menor, donde se ejecutan todos los 
movimientos de pagos, ingresos, reintegros, reembolsos y cierre de una caja menor, afectando 
presupuestalmente el monto fijo asignado. 
 
6.13.1 Precondiciones del Ciclo de Negocio  
 
Debe haberse constituido en el sistema la caja menor, situando los recursos en la cuenta 
bancaria correspondiente, disponiendo al cuentadante:  
 
Orden de Pago Presupuestal Pagada sin instrucciones adicionales de pago, en pesos, 
proveniente del ciclo de negocio de Gestión Presupuesto Gastos con marca apertura de caja 
menor. Esta precondición surge de la ejecución presupuestal, pago y contabilización, lo cual 
está a cargo de los perfiles del sistema en la ejecución presupuestal del gasto (Presupuesto, 
Contable y Pagador). 
 
Caja menor en estado activa constituida por el perfil de presupuesto, en la entidad de conexión, 
que tengan como tercero responsable el mismo usuario que accede al sistema a gestionar la 
caja menor.  
 
Chequera en estado activa, vinculada a la cuenta bancaria que corresponde a la caja menor, 
si aplica. 
 
Universalidad de la base de terceros vinculados al sistema. 
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6.13.2 Flujo Gestión Caja Menor  
 
Transacciones que hacen parte del ciclo de negocio y son responsabilidad exclusiva del 
cuentadante. Se debe tener en cuenta que NINGUNA de las transacciones aquí reflejadas, 
generadas por el perfil “Gestión Caja Menor”, tienen efecto contable. 
 
6.13.3 Ingreso de Apertura  
 
Registrar el ingreso de apertura de caja menor creando el saldo inicial de bancos disponible. 
Esta transacción tiene como objetivo, registrar dentro del sistema el situado de recursos que 
efectúa la Tesorería al cuentadante, luego de abonados a la cuenta correspondiente, es decir, 
se crea el saldo inicial de la caja menor para gestionar los gastos con cargo a ésta.  
 
Esta transacción debe generarse cuando se de apertura a la caja menor y en los eventos en 
que ésta sea adicionada en su valor inicial. 
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